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1 N T R O D U C C· 1 O N 



1 N T R o D u e e 1 o N 

La sociedad moderna requtere de un slnnú~ro de -
servtctos, que deben prestarse con un grado méxtmo de efi
ciencia, representando ésto un Interesante desafio para el 
Licenciado en Administración, 

Para el logro de este obJetlvo, el admlnlstrador 
hará uso de sus conocimientos teórtco-préctlcos, entre los 
cuales se puede resaltar de manera significativa el proce
so admtnlstrattv9; cualquiera que sea el servicio que se 
pretenda ofrecer a la creciente corriente de demandantes,
centrandose esta lnvest!gaclón en uno de Jos núlt!Ples ser
vicios que presta la Banca Nacionalizada, refiriéndose a -
la "TarJeta de Crédito", 

Este Instrumento crediticio que las lnstttuctones 
nacionales de crédito ponen a disposición de su clientela, 
es usado tanto por personas flslcas coílXJ morales, para el -
pago de sus necesidades coílXJ: bienes de consuílXJ duradero, 
vlveres, Inversiones, entretenimientos, gastos de represen 
taclón, convenciones, etc. 

A la lista que citamos, se le pueden agregar tan
tos artlculos o servicios como nuestra Imaginación nos lo 
permita, el uso de las mismas es una acción cotidiana, tan 



sencilla corno presentar la tarjeta de crédito, proporciona
da por una lnstltuclOn bancaria y firmar el pagaré respec
tivo al establecimiento afiliado en turno. 

Pero que hay en realidad atrás de una tarjeta de 
crédito? ' '-. 

Qué hacen las Instituciones bancarias con los pa
garés que firman los clientes? 

corno se lleva el control de los gastos. que reali
za cada persona? 

como se maneja el aspecto operativo de las mis
mas? , etc. 

Al contestar cada una de las Interrogantes sena
ladas, se podrá apreciar cómo es que en el "funcionamiento 
de las tarJetas de crédito" se manifiestan diversos elemen
tos de la administración, y es precisamente el objetivo de 
esta Investigación, dar a conocer como es el ~unclonamlen

to de las tarjetas de crédito. 
Para el efecto, se wenclonará la tarjeta de cré

dl to denominada por nosotros "DlSEG" <Dinero Seguro> para 
lo cual se tomó como modelo la tarjeta de crédito que pro
porcionan actualmente vartas Instituciones nacionales de -
crédito, como modelo de banco, al Banco de Londres y México, 
S.A., primera !nstltuclón bancaria del pa!s, mencionando -
como homónimo de éste el "Banco del Valle, S.A." y como el 



organismo central que agrupa a 19s diversos bancos. el que 
den9m1namos "Operaciones Credltlclas, S.A.". 

la metodoJogla adecuada en Ja presente !nvestJga
clón factlltaré la coJTPrenslón del tema, ya que se Inicia -
con los antecedentes de Jos diversos organismos que Inter
vienen. as! como los de las tarjetas de crédlto, consldera
clones de tipo general, Jo que es propiamente en su conjunto 
el funcionamiento de las tarjetas de crédito, también la -
tarJeta "DISEG" de Oro como una aportación reciente a Ja ln
vestJgaclón sobre este instrumento crediticio. 

Finalmente se establecen las conclusiones donde se 
lllJestra la Importancia de las tarjetas de crédito en el mun
do actual, as! como la aportación primordial del licenciado 
en Administración. 



C A P 1 T U L O 

ANTECEDENTES HISTORICOS 
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·l. El Banco de Londres y México, Primera 
Institución Bancaria del Pals. 

Con fecha 2 de Julio de 1864 Don Guillermo Newbold, 
participó al gobierno l11Perlal, el establecimiento del Banco 
de Londres y México y Sudamérica, diciendo que la decisión -
de trasladar el capital londinense a México era: ... "por Ja 
gran confianza que tenlan en el porvenir del pals y su pro
gresiva Industrlallzaclón, 11 <1> 

Matriculado ya el Banco en el Tribunal Mercantil a 
reserva de presentarse el testimonio del acta de asociación 
y los estatutos de la co11Pan1a London Bank of México & South 
América, Llmlted, que fueron pedidos a Londres, el senor - -
Newbold dispuso la Inauguración para el lo. de agosto del -
mismo ano, haciendo publicar en el diario "La Sociedad" el 
anuncio sobre su apertura. Anuncio que tuvo gran éxito, ya 
que numerosos comerciantes, Industriales, cambistas Y corre
dores, acudieron de Inmediato al Banco a solicitar servicios 
y a conocer sus Instalaciones. 

Con fecha 11 de mayo de 1865 quedaron registrados 
tanto la escritura social, como Jos estatutos del Banco en -
el Tribunal de Comercio, a foJas 69 vuelta 70 frente del -
libro respectlvo.< 2 > 



- 2 -

A solicitud de los usuarios y para satisfacer sus pr~p!as ne
cesidades, el Banco ha tenido que ampliar y diversificar su -
mercado, haciendo cada vez més fácil y accesible el crédito de 
quien Quisiera utilizarlos en bien de la cofllJnldad mexicana y 
a su vez mantener constantemente una sólida garantla para los 
ahorros que el público le confiara para su custodia y adminis
tración. 

A partir de 1945 se lnlc!an en forma ~fectlva los -
programas de reorganización Integral del Banco. 

Estos programas co1IDrenden la reorganización de sis
temas y servicios, la renovación de oficinas, equipos e Insta
laciones, la reestructuración organizativa, as! como la eXPan
slón del Banco en la capital y en el Interior de la República. 

2. Aparición de la TarJeta de Crédito Bancaria 
en Estados Unidos de Norteamérica. 

En la década de 1920-1930, colllPan!as petroleras de 
Estados Unidos, encontraron la solución al problema de ven
tas crediticias en ciudades norteamericanas, a través de una 
tarJeta de Identificación, en la que se hace constar la can
tidad de que pueden disponer para sus Productos. 

Este suceso marcó el irrDlantamlento de la TarJeta 
de Crédito, que posteriormente cayó en desuso, en virtud de 
los nuchos problemas que se generaron. 
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No fué sino hasta 1948, que se volvió a poner en préctlca la 
TarJeta de Crédito en el Flrst Natlonal Bank de San José Y -
el Franklin Natlonal Bank of Long Island. 

Entre Jos anos 1950 a 1955, ochenta y cinco bancos 
se encuentran Incorporados a este sistema crediticio y al -
término de la décad~ suman ya casi doscientos. 

En la década de Jos sesentas la proliferación de -
tarJetas de crédito emitidas por bancos fue ya significativa. 

Los problemas que en esa época se presentaron, se 
superaron a rredida que las ·normas sobre otorgamiento de cré
ditos y de seguridad meJoraban: Asimismo, se contribuyó al 
surgimiento de consorcios, afiliaciones o asociaciones de -
bancos para la emisión de tarJetas de crédito en eJerclclo -
geogréflco amplio, prorrateéndose gastos tan Importantes co
mo la promoción publicitaria, afiliación de establecimientos 
vendedores, procesamiento de datos, quebrantos sobre accio
nes fraudulentas. estudios de mercados para meJorar siste
mas y procedimientos, etc. 

De tal forma que durante 1968 se def lnló la tenden
cia de conformación de las dos més Importantes federaciones -
emisoras de tarJetas de crédito en EE.UU., la lnteroank Card 
Assoclatlon y la Bank Amerlcard. 

La Interbank Card Assoclatlon, representaba en Ju-
1 lo de 1969 casl velntiun millones de tarJetahablentes, 
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cuatrocientos noventa y cinco mil establecimientos afiliados 
a ~s de siete mil bancos emisores de tarjetas. ' 3

' 

En primera Instancia, a esta federación se afilió -
"DISEG" de la cual formó parte el Banco de Londres y México, 
S.A. <Banco del Valle, S.A.), estando actualmente afiliado a 
Mas ter Card. 

3. Aparición de las TarJetas de Crédito Bancarias 
en México. 

Se tomó como base la experiencia y asistencia téc
nica de las grandes agrupaciones norteamericanas, como el -. . 

Bank Amerlcard e lnterbank Card Assoclatlon, los bancos mexi-
canos comenzaron a estudiar la posibilidad de Introducir al 
pats este servicio, por lo cual se sostuvieron Plétlcas con -
las autoridades crediticias del pals, ' 4

' y de esta manera -
fue como se decidió dar forma a un sistema de tarjetas de -
crédito, tomando cartas en el asunto la secretarla de Hacien
da y Crédito Público y la Comisión Nacional Bancaria y de -
Seguros. 

El 8 de noviembre de 1967, la Secretarla de Hacien
da y Crédito Público dló a conocer el Reglamento de las tar
Jetas de crédito bancarias, mismo que filó las normas de -
expedición y manejo de las mismas. 
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Posteriormente, el 20 de diciembre del mismo ano, . . 

expide la circular 555 dándola a conocer en forma oficial a 
todas las Instituciones crediticias, derogándose esta circu
lar, con la publicación en el Diario Oficial de la Federa
ción, de fecha 19 de agosto de 1981,<Anexo 1> 

El 5 de diciembre de 1967 el Banco Nacional de 
México, S.A., solicitó de la secretarla de Hacienda y Crédi
to Público, autorización para eXPedlr el primer sistema de -
tarJetas de crédito en México y en oficio de fecha 21 de -
diciembre del mismo ano obtuvo Ja autorización que e!lllezO a 
surtir efecto a partir de Junio de 1958, afiliándose a Ja -
lnterbank Card Assoclatlon con el nombre de Bancorntitlco. 

Con fecha 13 de enero de 1959 el Banco de Comercio 
lanza al mercado su tarJeta de crédito denominada "BANCOMER" 
afiliándose al Bank Amerlcard. 

clones: 
Posteriormente se agruparon primero cinco lnstltu-

Banco de Londres y México, S.A. 
Banco del Atlántico, S.A. 
Banco Comercial Mexicano, S.A. 
Banco de Industria y Comercio, S.A. 
Banco Internacional, S.A. 

Posteriormente cinco Instituciones más, se unie
ron al primer grupo:< 5 > 
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Banco del Ahorro Nacional, S.A. 
Banco Azteca, S.A. 
Banco Longorla, S.A. 
Banco Mercantil de México, S.A. 
Banco del Pals, S.A. 
Para crear una sola tarJeta bancaria de crédito, 

cuyo nontJre serla "DlSEG" se obtuvo la revisión y la cqn
formldad de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, -
el 28 de Julio de 1969 y con fecha 22 de agosto del mismo -
año, surge en el mercado, cubriendo Inicialmente el Distri
to Federal y poblaciones circundantes. Esto motivó la crea
ción de una Sociedad Anónima denominada "Operaciones credi
ticias, s.A." 

En diecisiete años las tarJetas de crédito banca
rias se han convertido en un elemento Importante, tanto en 
la col!Pra de bienes y servicios, como en la concesión de -
crédito al consumo. 

Este éxito es significativo, si se toma en cuenta 
que el sistema de pago por cheques en las co1J1Jras al lll!nu
deo, no goza de una gran aceptación. 

Para hacer redltuable la operación de tarJetas de 
crédito, se necesita de un gran número de usuarios activos, 
ya que los bancos, al liberar su poJ!tlca que en un pr!ncl-
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Plq fijaba un~ concesl~n muy cauta par~ sus créditos Csqlven
cla,· réferenclas, etc.> permitieron el accesq de numerosqs -
clientes. 

En general se puede decir Que se ha ampliado el -
slstel)lél de bienes de consumo y "La Banca ha !nielado la lucha 
y Ja conQulsta para ampliar su partlclpaclón en el mercado." 

3.1 Operaciones Crediticias, S.A. 

Esta organización surge a ralz del convenio reali
zado entre los bancos para la emisión de la tarjeta de crédi
to denominada "DI SEG". Se encuentra a cargo de problemas de 

seguridad y realiza el procesamiento de datos, operación y -
promoción de la tarjeta y compensación de saldos entre los -
diferentes bancos afiliados, Quiénes son los encargados de la 
emisión, concesión de crédito y cobranzas. 

A.- F U N C 1 O N E S 

Al establecerse Operaciones Crediticias, S.A., se 
senaló Que cubrla los siguientes objetlvos:' 6 ' 

al Realizar estudios para el suministro de da
tos Que permitan el mejor funcionamiento Y 
una amplia difusión de las tarjetas de cré
dito Que expidan Jos bancos. 
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b) Realizar actos Jurldlcos y prestar servicios 
relacionados con la expedición y funciona- -
miento de las tarJetas de crédito. 

c> Realizar Investigaciones de solvencia para -
tarJetahablentes y establecimientos afllla
dos. 

d) lJTPrlmlr las tarJetas de crédito, as! cooo 
establecer el control de las mismas. 

e> Celebrar contratos de afiliación. 
fl Centralizar los datos de las operaciones de 

los usuarios. 
g) Establecer relaciones con bancos extranJeros. 
h> Investigar y solucionar fraudes. 
1) Realizar operaciones en la Cémara de ComPen

sac!On. 

La unificación de los bancos a través de Operacio
nes Crediticias, S.A., para prestar este servicio que es la -
tarJeta de crédito, ha permitido la obtención de algunos be
neficios col!Kl son los que se citan a contlnuac!On: 

B.- BE N E F 1 C 1 O S 
a> Aprovechar meJor sus Instrumentos de oroce

samtento electrónico de datos Y anp!Jar su 
utilización en diversos servicios Y opera
ciones. 
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b> Proporclon~r un nuevo servicio a clientes, 
con "LA TARJETA DE CREDITO". 

c> Por medio de este nuevo Instrumento credi
ticio se da lugar a Ja co11Petenc1a ventajo
sa de manera eficiente y a bajo costo, en -
relación a las demas tarjetas de crédito -
existentes en otros bancos. 



l. 

2. 

3. 

4. 

s. 

6. 
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Anexo 1 

A continuación se resumen del Diario Oficial de -
Ja Federación del 19 de agosto de 1981, diversas reglas pa
ra el funcionamiento y operación de las tarjetas de crédito 
bancarias, dadas a conocer por la Secretarla de Hacienda Y 
Crédito Público. 

ll SOio las Instituciones de banca rnúltlple 
podrén expedir tarJetas de créd1to. 

2l Las tarjetas de crédito se expedlrén a 
norrbre de una persona flslca, serén 
Intransferibles y deberén contener: 

- La mención de ser tarjeta de crédito y 
de que su uso esté restringido al -
Territorio Nacional. 

- La denominación de la Institución que 
la expida. 

- Un número seriado Para efectos de con
trol. 

- El nombre del titular y muestra de su 
firma. 



- La fecha de su venclmlento. 

- La mención de que su uso suJeta al -
tarJeta-hablente a las dlsposlcones -
establecidas en el contrato de apertu
ra de crédito correspondiente. 

3l La expedición de la tarJeta se hará Inva
riablemente con base aun contrato de aper
tura de crédito en cuenta corriente, por 
la cual se obligue la Institución acredl
tante a pagar por cuenta del acreditado, -
Jos bienes o servicios que proporcionen a 
los tarJeta-hablentes los proveedores. 

4l El tarJeta-hablente podrá disponer de di
nero en efectivo en las oficinas de la -
Institución, en la de sus corresponsales -
bancarias y en su caso a través de apara
tos irectm 1 cos . 

5l Cuando los contratos de crédito se cele
bren con personas morales, las tarJetas -

2) 



respectivas se expedlrén a norrbre de las 
personas flslcas que aquéllas designen. 

6l Las Instituciones deberán enviar mensual
mente a sus acreditados un estado de cuen
ta Indicando las cantidades cargadas y -

abonadas durante cada perlado, dichos esta
dos deberán de ser enviados dentro de los 
cinco d!as siguientes al corte de la cuen
ta. 

7l El Plazo máximo de vigencia de las tarJetas 
sera de veinticuatro meses. 

Sl Las Instituciones celebraran contratos con 
proveedores, por los cuales éstos se com
prometan a recibir pagarés a Ja órden de 
aquéllas por los bienes o servicios que -
suministren a Jos titulares de las tarJe
tas, estipulándose en los mismos contra
tos el limite a que deberán suJetarse en 
cada operación. obligándose tales Institu
ciones a pagar a la vista, a Jos proveedo
res, una cantidad !gua! al !11Porte de -

3) 



clhos pagarés, menos las comisiones que en 
su caso se pacten. 

9) El proveedor queda obligado a: 

- Verificar que la tarJeta de crédito se 
encuentre vigente. 

- Comprobar que la firma del pagaré corres
ponda a la que aparece en la tarJeta res
pectiva. 

- SuJetarse al limite que para cada opera
ción haya pactado con la Institución res
pectiva, salvo que solicite autorización. 

10) Las Instituciones deberén contratar un se
guro en favor de sus tarJeta-hablentes, que 
ampare, con excepción hecha del deducible -
que en su caso se pacte. Los riesgos deri
vados del extravlo o robo de las tarJetas 
de crédito. 

4) 



11> La Secretarla de Hacienda y Crédito Públi
co podré ordenar Ja suspensión de expedi
ción de tarjetas de crédito en los siguien
tes casos: 

a> Cuando las Instituciones se aparten 
de Jo establecido en estas reglas. 

b) Cuando se originen pérdidas llílJOrtan
tes por las operaciones relativas. 

c> cuando la Secretarla considere que -
el sistema no se maneja dentro de -
sanas practicas bancarias. 



C A P 1 T U L O 1 1 

ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE LA TARJETA DE CREDITO 
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1.- Conceptua11zaclón de Ja Tarjeta. 
La Tarjeta de Crédlt9 es un Instrumento de Identi

ficación para ser usada en la adquisición de bienes de consu
mo duradero o de uso no especificado y/o la obtención de ser
vicios en los establecimientos afiliados, expedida con base a 
un contrato de apertura de cuenta corriente, celebrado entre -
un banco y una persona flslca o moral. 

2.- El Crédito Simple o en Cuenta Corriente. 

Es aquél cuyo Importe puede ser usado varias veces 
por el acreditado, es decir, se puede volver a hacer uso de -
los abonos hechos a cuenta antes del vencimiento de la opera
ción, dentro de un Plazo prefljado.< 7J Este tipo de crédito -
resulta rruy práctico cuando el acreditado no conoce con certe
za las fechas en que tendrá necesidad de disponer del crédito, 
as! corro de las cantidades que Precisa, ya que el acreditado -
queda facultado para ejercer el crédito hasta e.l limite fija
do, mediante la expedición de titules de crédito. 

3. Caracter!stlcas del Crédito Simple o en 
Cuenta Corriente: 

al La concesión de crédito, es al mismo tiem
po un Instrumento de pago, 

bl Su aceptación facilita las transacciones y 
reduce el volumen de efectivo que los con-
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sumld9res necesitan llev~r c9nslgo . 

. c> Es un lnstrument9 de crédlt9 entre la fe
c~a en que el tarjeta~ablente realiza la -
adquisición y la fecha en que liquida su -
adeudo. 

dl El banco paga al comerciante en un plazo no 
mayor de cinco d!as, el importe de los bie
nes y servicios vendidos. 

e> Es un crédito revolvente de carécter perma-
. nente. 

4. La Tarjeta de Crédito "DlSEG". 

Como ya se mencionó con anterioridad "DlSEG" es -
la tarjeta de crédito bancaria mexicana, que resultó de la 
afiliación original de cinco lrTPortantes bancos de México y 
la Incorporación posterior de otros cinco rnés, as! como 
otros provinciales. 

4.1 Elementos que Constituyen una Tarjeta de 
Crédito: 

al ~1ombre de 1 banco eml sor . 

bl Nombre del titular, ya sea persona flslca 
o moral. 
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c> Espacio para la firma del titular. 

dl Número de cuenta del usuario. 

el Número y clave del banc~ emisor. 

f) Fecha de vencimiento. 

g) Número de autorización de Master Card. 

hl Registro Verificador. 

De los puntos anteriormente mencionados, se haré 
una descripción més amplia en el Capitulo 111. 

4.2 Diferentes Modalidades de la Tarjeta de 
Crédl to "D!SEG". 

Con la finalidad de prestar un mejor servicio y 
la captación mayor de clientes en el mercado, existen den
tro de las tarjetas de crédito cuatro modalidades: 

al La tarjeta de crédito lndlvldual.cAnexe 2 > 

bl La tarjeta de crédito adicional. CAnexe 3 > 

c> La tarjeta de crédito empresarial. yCAnexe 4 > 
(Anexe 5) 

dl La tarJeta de crédito Individual-empresarial 

La primera a que se hace referencia es aquélla -
que se proporciona a una persona flslca después de haber -
cubierto los requisitos que establecen las autoridades com
petentes de Operaciones Crediticias, S.A. y el banco afilia-
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do al Sistema "DISEG" de acuerdo con las normas establecidas 
por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público el 19 de 
agosto de 1981, publicadas en el Diario Oficial. 

La segunda modalidad, es la extensión de una tar
Jeta Individual a otras personas, Para lo cual es necesario 
llenar una solicitud que proporciona el banco. 

Las organizaciones que manejan la tarjeta de cré
dito de Empresa, han tenido problemas para que el Fisco 
apruebe dec larac Iones de ut,11 ldades d lsmlnu Idas por gastos 
que resulten de una atención a clientes, convenciones, gas
tos de representación, etc. 

En virtud de ello y por excepción la Secretarla 
de Hacienda y Crédito Público ha aceptado esta situación, 
en el caso en que las declaraciones fiscales lleven anexa
dos comprobantes que se deriven de la utilización de tarJe
tas de crédito bancarias, es común la contratación de ser
vicios al banco a través de una tarJeta con empresas rner
cantl les, 

Por estar rnés apegado a la realidad y haberse co
mentado con los funcionarios de la Secretarla de Hacienda, 
el banco afiliado al sistema contrata el servicio con la -
empresa, a nombre de ésta, factura y extiende las tarjetas 
a favor de las personas que ésta ordene y las que deben 
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utilizar p9r cuenta de la propia sociedad, las cuales sólo 
se constituyen corno obligadas solidarlas. 

4.3 Aflll~clón de Establecimientos. 

La afiliación de establecimientos vendedores de -
bienes o prestadores de servicios al Sistema "DISEG" es efec
tuada por el personal correspondiente de Operaciones Crediti
cias, S.A. 

Para Que un establecimiento se considere en un 
principio susceptible de afiliación. Operaciones Crediticias, 
S.A., analiza su Importancia en razón de su localización geo
gréflca, volúmen de ventas y reputaclón.<a> 

El convenio que celebre con los establecimientos -
sean comerciales o profesionales, Jo obliga a aceptar en pa
go de los servicios o mercanclas un pagaré a cargo del usua
rio y a favor del banco, lmoorte que se reembolsa abonéndose 
a su cuenta de cheques y deduciendo una comisión que nunca -
seré mayor al 6%. 

Las afiliaciones se llevan a cabo a través de Ope
raciones Crediticias, S.A., existiendo un convenio con 
BANAMEX para unir los negocios afiliados de ambos sistemas -
de tarJetas. 

Las obligaciones que contrae el establecimiento -
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afiliad~ y Operaciones Crediticias, S.A., en virtud de Ja 
propia afiliación, quedan plasmadas en el contrato que arrlJas 
partes suscriben. 

El Banco Nacional de México, S.A .• aceptó que sus 
afiliados se unieran al Sistema "DISEG 11¡< 9l para este efecto 
el Banco Nacional de México, S.N.C., recaba en forma directa 
la conformidad de sus establecimientos afiliados para quedar 
a su vez Integrados al Sistema "DISEG", haciéndolo del cono
cimiento de Operaciones Crediticias, S.A., quien hace de In~ 
dlato la lnstala~IOn del material promociona! y el otorga- -
miento de la papeJerla necesaria. 

A fin de Indicar que se acepta la tarjeta de crédi
to "DISEG", se les provee a Jos establecimientos de una rré

qutna para Imprimir las caracterlstlcas de la tarjeta del -
usuario en la nota-pagaré, un Instructivo para el manejo de 
la papeJerla de ventas con tarjeta, asl como dotación de -
pagarés, etc. 

En virtud de ese mismo convenio, la af111ac1on de 
nuevos establecimientos en forma Independiente seré hecha -
por cualquiera de las partes y en forma Integral para 
"DISEG" y la tarjeta del Banco Nacional de México. 

Se pacto con el establecimiento que las ventas -
por medio de tarjetas se efectúen corro si fuera dinero en 
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efectivo y en ningún caso se debera entregar' el efectivo ni 
a titulo de mercanclas o servicios suministrados, ni acepta-. . . 

ran pagos por parte de los usuarios a cuenta de Jos pagarés 
suscritos por ellos. 

Es necesario mencionar la facultad que tienen to
dos los bancos emisores de "DISEG" de promover y ser Inter
mediarios en la afiliación de determinado o determinados -
establecimientos Importantes, haciendo la solicitud Opera
ciones Crediticias, S.A., por conducto del Departamento de 
TarJetas de Crédito al banco con el que se realice la afl- -
Ilación correspondiente. 

4.4 Caracterlstlcas del Contrato con Negocios 
Afiliados. 

Los conceptos que debe contener el contrato son 
los siguientes: c10> 

al Nombre del Banco 

bl Nombre del Negocio 

el Mención de las tarJetas que acepta 

dl Limites de compra 

el Autorización necesaria para compras superiores 
a los l lml tes 

fl· Procedimiento y verificaciones por las coll'(Jras 
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con tarJetas 
g) Comisión sobre las ventas con tarJeta 

hl Avisos de tarJetas extraviadas o robadas 

ll Firmas del negocio afiliado y del banco 

J> Nombre del propietario del negocio, direc
ción, giro, R.F.C., cuentas de cheques. 

4.5 El TarJeta-H_ablente 

Al D~flnlclOn 

A Juicio de las Instituciones de crédito se debe· 
convertir en tenedor de la tarJeta de crédito, la persona -
que por su edad, antecedentes de crédito, estabilidad de su 
empleo, la proporción entre sus Ingresos y egresos, referen
cias personales y lai,eracldad de la Información proporcio
nada. 

Bl Requisitos 

al Ser mayor de 21 anos 
bl Tener més de dos anos en el trabaJo actual 
cl Tener Ingresos m!nlmos de $50,000.00 

(Cincuenta Mil Pesos M.N.l 
dl SI es cuenta-habiente que tenga buenos 

Promedios 
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el SI obtuvo préstamos del banco, que los haya 
cubierto puntualmente 

fl Solvencia moral 
g) Solvencia económica 
hl Tener capacidad de pago 

4.6 Contrato de Apertura de Crédito 

Al Definición 

Es aquélla en la que el banco se obliga a poner -
una suma de dinero a disposición del acreditado o a contraer 
una obligación por cuenta de éste, para que haga uso del -
crédito concedido, en la forma, en los términos y·en las con
diciones convenidas, quedando obligado el acreditado a resti
tuir al banco acredltante las sumas de dinero de que dispon
ga, o a cubrirlo oportunamente por el Importe de la obliga
ción que contraJo y también de pagarle los Intereses, pres
taciones, gastos y comisiones oue se estipulen. 

Bl Caracterlstlcas 

Los datos Indispensables que deben requlsltarse -
en las solicitudes y en los contratos de tarJeta de crédito 
"DlSEG" son los siguientes: 

al Nombre del Solicitante 
bl Edad 
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c> Nombre del sol tcl tante, tal como debe apare
cer en su TarJeta de Crédito respetando los 
espacios disponibles. 

d} Nacional !dad . 

e> En caso de ser ExtranJero, número de forma 
migratoria. 

f} Estado Civil 

g} .En caso de ser casado, nombre del cónyuge 

h} Dpmlclllo actual 

1) Teléfono. En caso de que no tenga, procurar 
anotar un teléfono a dónde se le pueda llamar. . . 

En caso contrario anotar: no tiene. 

J} Empresa a dónde presta sus servicios. 

k> Sueldo o Ingresos f!Jos comprobables 
(mlnlmo: $50,000.00 (Cincuenta Mil Pesos 
00/100) M.N., mensuales. 

l> Puesto que ocupa 

m> Dirección de la empresa 

n> Teléfono de la empresa 

ol Nombre de un familiar que no viva con el 
solicitante, domicilio y teléfono del mismo. 



- 21 -

p) En caso de requerirse co~o obl lgado s9l ld~r19, 
debe Informarse no!!Dre, dirección y teléfono. 
Por ley los cónyuges no pueden 9bllgarse entre 
st. 

q) Nombre de la el1lJresa en l~ cu~! presta sus -
servicios el 9bllgad9 sol ld~rlo y teléfono. 

r> En caso de ex1stlr:.o~llgad9 sol !darlo, firma 
de éste en Ja So!Ícúud y en el contrato. 

s> Firma del soll~ltante en Ja Solicitud y en el 
contrato. 

t> Lugar donde el s9llcltante desee que se le -
envle Ja correspondencia. 

u> Firmas en el Contrato de dos Funcionarios de 
la Institución. 

v> En la parte superior de las soflcltudes se 
deberé anotar el nombre del Banco, el número 
o nombre de la Sucursal y la Inicial del 
Gerente Junto al limite que se autoriza. 

Los datos que podrén ser substituidos por un me
moréndum de apoyo son: 

al Origen y destino de Jos Ingresos 
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b) Cuentas bancarias a su nombre 

c> Propiedades y valores de que dispone total y 
parcialmente pagadas 

dl Créditos comerciales y bancarios vigentes 

4.7 Ventajas Derivadas del Uso de Ja Tarjeta 

Son numerosas las ventajas que proporciona Ja ad
quisición de Ja Tarjeta de Crédito, dentro de las cuales -
podemos mencionar las s!gu!~ntes: 

Al Pára el Usuario 

a> Se el !mina el r lesgo Cextravlo o robo> al 
portardlner9 en efectivo. 

b) En ercaso en que Ja Tarjeta pudiera correr 
ese peligro, la acción Inmediata deberé ser 
el reporte del accidente, para evitar cual
quier mal uso de la misma. 

c> A través de un estado de cuenta mensual que 
emite Operaciones Crediticias, S.A., y que 
es enviado al cliente, es· posible llevar a 
cabo el control de Jos gastos que se efec
túen. 

d> . El crédito abierto esté a disposición de -
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familiares aledanos al tarJeta-hablente1 de 
tal manera que la esposa, madre, hlJos, etc., 
mediante la expedición de tarJetas con caréc
ter "adicional w o "famll lar" pueden 9btener -
efectivo hasta por la cantidad total de su -
crédito disponible. 

e> Se puede liquidar la t9talldad de los consu
mos del mes antes de que se efectúe el corte 
de estado de cuenta mensual posterior, en cu
yo caso no se pagaran Intereses. 

f) SI se opta por liquidar el saldo total factu
rado mediante pagos mensuales, contaré con un 
plazo de hasta un ano pagando Intereses sobre 
saldos Insolutos, siendo la tasa a cobrar de 
de: uno punto veinticinco veces el C.P.P. 

g) Se podré hacer el cargo del monto del saldo 
mlnlmo o total en la cuenta de cheques; si -
es que el tarJeta-hablente la tiene, y sólo 
cuando exista de por medio su autorización. 

B> Para el Establecimiento Afiliado 

al Se podré crear un Incremento en su volúmen -
de ventas a cambio de una comisión (flJada-
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por autoridades respectivas> Que nunca exce
deré del 6% sobre las mismas. 

bl Se permite depositar en su cuenta de cheques, 
las notas de venta (que son pagarés suscritos 
por el tenedor de la tarJeta, a favor del -
Banco que la expidió) en f lrne, como si este 
fuera efectivo. 

cl Permite financiar ventas a crédito concedido 
por un tercero Que es el Banco. 

d) No son afectados los propios recursos, en VI[ 
tud de que no se distraen, nt arriesgan, pu
diéndolos canalizar hacia la eXPans1on de sus 
actividades correrclales. As! mtsmo, no enca
rece sus gastos de operación al tener su pro
pio sistema de ventas a Plazo, ya que vende a 
personas que le coll'(Jran a crédito con su tar
Jeta. 

Cabe nenctonar que entre otra de las ventaJas que 
el tarJeta-habtente tiene es que Podré hacer pagos. as! como 
retiros en efectivo. en cualquier lnstituclOn bancaria aft
l !dada al Sistema "DISEG" 

Cl Para el Banco 
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al La Tarjeta ofrece atractivos a los bancos Y 
es evidente que obtienen Ingresos superiores 
por este sistema de concesión de crédito en 
sus operaciones tradicionales, debido a esto 
y a que el número poblaclonal de sus clientes 
es superior en las tarjetas, que en cualquier 
otro tipo de crédito simple de cuenta corrien
te. Por un lado la tasa de lnter$s del crédl 
to al menudeo es superior a la tasa usual pa
ra clientes preferenclales. La comisión o -
descuento que se cobra al negocio afiliado -
eleva aun mtis los Ingresos. 

b) Los saldos de crédito vigentes al ser un cré
dito revolvente de carácter permanente, per
miten al banco obtener Ingresos con Intereses 
atractivos por un tiempo prácticamente lndeflnl 
do. El número total de tarjeta-habientes re
presentan un volumen significativo de crédito. 

e> Al utilizar este sistema se permite aprovechar 
mejor las Instalaciones de procesamiento elec
trónico de datos y ampliar su utilización en -
diversos servicios y operaciones. 

d) La prestación de este servicio redunda en un -
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aumento de depósitos a Ja vista provenientes 
tanto de negocios afiliados, coJTO de los 
clientes. Estos Incrementan los saldos de -
sus depósitos a Ja vista en cuenta de cheques, 
ya que solo necesitan un oago final del mes,
esto es, cuando el establecimiento afiliado -
toma Ja opción de hacer el deoOslto de las -
notas pagarés en su cuenta de cheques. 

e> Existe una relativa utilidad liquida resul
tante de Ja dlsmlnuctón en Jos gastos de ope
ración por el JTOnto de las comisiones que co
bran a Jos establecimientos que estén afilia
dos, as! como por Jos Intereses que se cobran 
a Jos usuarios. 

Conforme a Jo senalado con anterioridad se puede 

"El sistema crediticio a través de la TarJeta, ha 
significado un buen Instrumento de atracción, conservación 
y aumento de cualquier clase en recursos y negocios". 
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,\~EXO 3 

SOLICITUD DE TARJETAS DE CREDITO 

ADICIONALES DISEG 

AL BANCO 

NOMBRE DEL SOLICITANTE 

PRIMERA TARJETA ADICIONAL AUTORIZADA 

NOMBRE COMPLETO DEL USUAHIO AUTORIZADO 

NOMBRE DEL USUARIO, TAL COMO DEBE AP,,RCCEA 
EN SU TARJETA DE CA EDITO 

( 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
DOMICILIO: CALLE, NUMERO, POBLACfOt~. Z.P. Y ESTADO 

ISEOUNOA TARJETA ADICIONAL AUTORIZADA 

NOMBRE COMPLETO DEL USUARIO AUTORIZADO 

t~OMBAE DEL USUARIO. TAL COMO f!EBE ArAAECER 
EN SU TARJETA DE CREOITO 

CLJ 1 1 1 1 1 1111111 1 
DOMICILIO· CALLE, NUMERO, POBLACION. Z.P. Y ESTADO 

TERCERA TARJETA ADICIONAL AUTORIZADA 

NO\IBRE COMPLETO DEL USUARIO AUTOR1ZAOO 

NO~BRE DEL USUARIO, TAL COMO l.JEBE APARECER 
EPI SU TARJETA DE CA EDITO 

( 1 1 1 1 11 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
DOMICILIO; CALLE, NUMERO, POBLACION, Z.P. Y ESTADO 

SUCUASALC 00'-N-TR-'O"'L----~ 

NUMERO DE SU TARJETA OE CAEDITO LIMITE CAEOITO 

'-------::=; 

HE LEIDO Y ESTOY DE .-,CUERDO 
CON LOS TEílMlf.iOS Y CONOICIO· 
NES DEL CONTRATO INSCRITO ,.\L 
REVERSO Y ME 06L100 SOLIDARIA 
E ILIMITADAMENTE CON EL SOllCI· 
TANTE 

FIRMA OH USUARIO AUTORIZADO 

HE LEIDO Y ESTOY 0[ ACUERDO 
CON LOS TE.RMINOS Y CONOICIO 
NES DEL CONTRATO INSCRITO AL 
REVERSO'( ME O(ILIGO SOLIDARIA 
E ILIMITADAMENTE CON EL SOLICI· 
TANTE 

flílMA DEL USUARIO AUTORIZADO 

HE LEIDO Y tSTOY DE ACUERDO 
CON LOS TERMINOS Y CONDICtQ. 
NES DEL CONTRATO INSCRITO AL 
REVERSO Y ME OBLIGO SOLIDARIA 
E ILIMITADAMENTE CON ELSOLICI· 
TANTE. 

FIRMA DEL USUARIO AUTORIZADO 

SI NO DESEA LA SEQUNOA O TERCERA TARJETA ADICIONAL, CANCELE LA FORMA RESPECTIVA. 

LUGAR Y FECHA EN QUE SE FIRMA ESTA SOLICITUD 

FIRt.IA DEL SOLICITANTE 

"ºTA: EN CASO DE NO sen ACEPTADA. ESTA SOLICITUD SE OUEOARAEN roOER DEL BANCO. 



ANEXO 4 

SOLICITUD DE TARJETA DE CREDITO DISEG 
EMPRESARIAL 

(AL(IA..CO ISUC\,1<1.loL l""'.UICODELCONTRAfO 1 
~ ~ll~~~~~~~:n~·~~ ~:::~:.:l~HA OE ~"1~~~~~~ ... ~,~~--(E\;:A",;~~~~~\~~~T·t s;;.fJlAC!OOU(0tA'1Tt H USON LAISi , .. ,. ) 

1 

1 l'lH1 TflJ 0{ C.AUSA'-1H l CEO Cf (UPAD~'IAUl(l\o10 

1 06J{ ro Pl1 1••C•PAL Ot LA A,(11~/0AO j c.oir•L-s·""'o<,.-,.,-,~,.co,cc,o,-,o--"-----rc==------l 

1 CALLl "'"º 1 COLONIA ¡ •OBLACIONT lt'O I" , 
(01FICIO L0C4l PHO~IO 0 

1 DCW.OU,tFIOl'1lTAFHO TlLHONO 1 

ll~ICQN LOI OUI Of'lltA L.A IWllUA 

C•JfNTA.§1 DtCi-<lOUll IANOOIS! SUCUAIALIUI 

---------f-- ------------1--------t 

RIHAINCl.U DI Cllll)ITO IPllOVUOOllll. IAl,ICOI, ne 1 

NOUBRllSI NUlril.OtC..Jf"iTAIS1 OOMICIUOISI TUlFONOllt 

OlCl.AA.t.MOS Out LOS O A TOS A.S(NTAOOI SON COAAICTOI.., 4UfOAl?A.UOl Al l~CO PAFIA out LOSCOMP~Ulll A IU IJ4TlltA "" 
SATISUCC10N 'r 01.MOS NUUTRA COlolFOAMIOAO UAAOUt IL IAAICO CONUl\H P..OAUlfr'IU SOL1CLfUO, 
un DOC\IMENfO OEllOAlllENn 11100 y ACl•TAOO l'OR ........... '""TU. CONUITU't'l ILCONTRATO DI .UIAfUlllA 01 CfUOlfO. 
r.tlSJ,10 01.JE se Rita ro11 L.t.S CLAUSIJLAI ISTAILIC•DAS AL JllVU\SO y QUI .AlrillAI '"RTU ACOTAN y Sl OILIGAH .... L01 
TfAllll .. OS OE TODAS Y OI CACA Ul\IA 01 ELLAS 

110 ... f>REYF.Rl.llAl>E LCSR!'lllUlllTANflS 
UCALESOE LA E\•PqUA 

1 
! 
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AXEXO 5 

""11 

SOLlaTUD IMDIVIDUAL DE TARJETA DE CREDITODISEG 
EMPRESARIAL 

l l'fllUIAAllll.100 1 UOuNOO N'lLLIOO 

NOMIA! IAL V CQMOrtUllJ' ... IUtlR tN 
lATARJfTAOECREDITO 1Lllollf(J4(!.J 1 1 1111111111111 11 1 1 1 1 1 1 1 

1 UTAOOCIVIL 1 •oc1o"""LIº"º 1 AEG flO CA'.lSA"1lfS 

11'\JllTO OlJI O':Ul'A lN LA IWAU'i 

~;:~L: 1 CALLI Y ko 1 COl.OHIA l POIV.CtON 1100 l l' 

CAIAPR(lf'IA 0 1 ,AGANOOLA Q l"'°"'•"•"'AE"'D"EL"''""""'o"n"AA°"OOc------'--~ , .. ~ .. ~.O~,-.-L--
CASA ... ~va ..... o... l"OMIA!. OlL HIOl'llfAAIO 1 OOWICll.IO 1 TILHO'fO 

Jll"A!NCIAIOI C,.IOITOll~AAIAl,c.u.t.ICOlllll'Cl.ALH, ITC.I 

NUM. OI CUllrlTA 

1 
1 
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FUNCIONAMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA TARJETA 
DE CREDITO "DISEG" 
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En l~s ~lstema de Tar Jeta de Crédito, existe un -
control ¡¡9r parte de los bancos emisores, del que depende -
el éxltQ9 frac~s9 en cuanto al funcionamiento de las tar Je
tas de crédito. 

Los Bancos Emisores llevan a cabo este control -
principalmente por roodlo de equipos electrónicos a cargo de 
Operaciones Crediticias, S.A., los cuales requieren de una 
serle de datos e Información que los alimentan para que pue
dan llevar a cabo su obJetlvo. 

De ah! el porqué Jos bancos emisores de tarJetas 
de crédito proporcionan una serle de documentos para ser -
llenados por los establecimientos afiliados o por el Propio 
banco, a fin de obtener la Información necesaria que les -
permita llevar a· cabo dicho control. 

l. Emisión y Entrega de TarJetas 

Toda solicitud "contraro" debe ser lnvarlablerooo. 
te forrrulada en original y copla, firmando Ja solicitud y el 
contrato el solicitante y el deudor solidarlo, en caso de -
existir, anotando el nombre de ambos en el contrato. (ver 
anexo 2l. 

El solicitante, por su domicilio o su trabaJo, -



- 29 -

deberé estar dentro de la JurlsdJcclOn de la sucursal. 

Por la Institución debe firmar el contrato el 
gerente de sucursal y otro funcionario con firma registra
da, <11 >s1 el limite de crédito es hasta por $100,000.00 -

(Cien Mil Pesos 00/lOOl M.N. y si el limite de crédito es -
hasta por $150,000.00 (Ciento Cincuenta Mil Pesos 00/100) 
M.N. deberé firmarse por un eJecutlvo de cuenta y otra fir
ma registrada. 

Por una cantldad·mayor, debe aparecer talltllén la -
firma del subdirector de zona respectivo. Estas facultades 
deben ser confirmadas Individualmente por el propio subdi
rector de zona. 

Una vez recabada la solicitud-contrato, el co!lllro
bante de Ingresos, el cofllJrobante de domicilio, el Informe 
de solvencia y la orden de grabación, la sucursal conserva
ré la copla de Ja solicitud contrato. 

En orden alfabético envla el resto de los docu
mentos a crédito ¿speclallzado. 

En crédito especializado se revisa que todo esté 
en orden y correcto, procediendo a solicitar la emisión de 
Ja tarJeta de la gerencia de emisión érea central. 
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Las so 11 c 1 tudes se envlan con un formato denomi
nado •relaclOn de solicitudes aprobadas para expedir tarje
tas", conteniendo entre otros datos: número de cuenta - -
"DlSEG", tipo de tarjeta: familiar o empresarial. norrbre -
de la sucursal, zona postal y población del DISEG-hablente, 
limite del crédito, etc. (ver anexo 6l 

Las tarjetas son elaboradas con un material de -
Pléstlco especial con el logotipo de la lnstltucion de cré
dito correspondiente, resaltando el norrbre del titular, ade
més contiene una tira de papel-seguridad, donde firma el -
usuario al rromento de recibirla y es el único medio de Iden
tificación al utl ! Izarla. (ver anexo 7 l 

Existen dos protecciones Principales en Ja tarje
ta: La primera es el papel-seguridad.donde firma el titu
lar y consiste en que al tratar de borrar la firma aparece 
la palabra "no valld" y la segunda el número del cliente, 
cuyo significado es Ja clave del banco emisor en México, el 
número del usuario y el d!glto verificador que se utiliza
para corTProbar su validez, al recibir la corTPutadora una -
operaclOn, acepténdola o rechazéndola, Indicando su sltua
c 1 ón. (ver anexo Bl. 

El grabado y custodia de las tarJetas debe estar 
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ajeno a los errpleados que efectúan los reglstr9s de l~s 9pe
rac19nes; conservando en una bóveda las existencias y las -
Procesadas que no fueron entregadas a los clientes o a las -
sucursales. 

La gerencia de emisión de tarjetas, envla las tar
jetas fls leas con un formato follado denominado "envio de -. . . . 

tarjetas". Hay tarJetas de crédito que no fue posible entre
gar por medio de Servicio Panamericano de Protección, S.A. de 
C.V., porque: 

El tarJeta-hablente estuvo ausente de su domicilio 
en dos ocasiones, para efectuarle la entrega o el tarjeta- -
habiente dio Instrucciones de que le fuese entregada su tarje
ta en la sucursal. 

El responsable del manejo de las tarjetas de cré
dito, que usual1rente debe de ser el suberente de promoción, 
verifica que flslcamente se han recbldo las tarJetas relacio
nadas y de haber conformidad, envta como acuse de recibo a la 
gerencia de emisión de tarJetas la copla del formato "envio -
de tar Jetas". 

En caso de existir discrepancia, env!a acuse de -
recibo a la gerencia de emisión de tarJetas, anotando en el 
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cuadro de observaciones las anomallas detectadas. . . . . 

una vez que estén en poder de,la sucursal lastar
jetas de crédito, se establece corrunlcac!On con !9s titula-
res de la siguiente manera: , ' .. ; .. 

SI se tienen Instrucciones de entregar la tarjeta 
en la sucursaL se le avisa al titular que la tarjeta ya se 
encuentra radicada en la oficina, para que ocurra a la sucur
sal a rec9ger1a. 

SI después de una semana no se ha presentado el -
cliente; se le daré nuevamente aviso y si después de una -
semana del segundo aviso no ocurre a la sucursal, de acuer
do a lo que estime el gerente, se le enviaré con un "prop lo" 
al titular o se concentraré a la gerencia de emisión de tar
jetas de crédito. Después de haber transcurrido cuatro se
manas de la fecha de recepción de las tarjetas. 

En los casos en que el servicio Panamericano de 
Protección, S.A., no localice en sus domicilios a los clien
tes, se les avisa de que su tarjeta le fue llevada a su do
mlcll lo en dos ocasiones, mismas que estuvieron ausentes -
por lo que deberén recogerlas en la sucursal, siguiéndose 
los criterios senalados con anterioridad, en el caso de -
clientes con JnstrucclOn de recoger la tarjeta de crédito 
en la sucursa 1 . 
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Hay que senalar que el recibo de las tarJetas, de
berá enviarse a más tardar al d!a siguiente hábil de recibi
das las tarJetas de crédito, debiendo firmar de recibido únl
camente los funcionarios con firma registrada y autorizada. 

En el caso de que no se haya recibido el acuse de -
recibo en 30 dlas, y por razones ae seguridad, se debe proce
der a boletlnar las tarJetas de crédito correspondientes. 

El envio de las tarjetas a la gerencia ile emisión 
se realizará por rredlo de un sistema de valija establecida, 
sellada con un cinturón de seguridad. 

Las tarjetas nuevas o de reposición que el gerente 
determine cancelar, serán enviadas a la Gerencia de Emisión, 
11Utllándolas de las cuatro esquinas, perfectamente relaciona
das, quedando prohibido que las mismas sean destruidas directa
mente por el personal de la sucursal. 

Al presentarse el titular a recoger su tarJeta de 
crédito, deberá firmar el acuse de recibo de su tarJeta 
"DISEG" anotando la fecha de su recepción, siendo Indispen
sable que para el efecto presente una Identificación. 

El subgerente ae promoción, deberá llevar diaria
mente un listado de tarJetas existentes, contando además -
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con un archlv9 ordenad9 y actual liado de los acuses de -
recibo para un mejor control. 

Es necesario que cuando el funcionario responsa
ble se ausente por vacaciones, enfermedad, licencia, etc,, 
se deJe en su lugar a un funcionario que conozca y desempe
ne el puesto adecuadamente, siendo IJTPerloso que la entrega 
de las funciones se realice de una manera formal, practican
do para el caso un arqueo de las existencias flslcas de tar
jetas pendientes de entrega, 

2. Restricciones en las Disposiciones de la 
TarJeta de Crédito. 

El tarjeta-habiente, eJerce su derecho mediante 
la firma de un pagaré a su cargo y a favor del banco emisor, 
de la tarjeta de'crédlto "DISEG". 

Las restricciones para el uso de la tarJeta de -
crédito "DISEG" son: el limite de compra y el limite de -
crédito, las cuales estarán en función a la personalidad -
del titular. 

El limite de compra está relacionado directamen
te con el monto establecido entre el comercio afiliado y 
Operaciones Crediticias, S.A., por lo que en compras mayo-
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res a dicho lfll)orte, es necesario pedir autorización a Ope
rac1ones Crediticias, S.A .. para verificar la capacidad de 
crédito del cliente. 

Como ejemplo de lo anterior, dlrlamos que el limi
te de crédito de la senara Joana del Corral es de $60,000.00, 

y por otra parte se tiene establecido en Sanborns, S.A. un -
limite de compra de $10,000.00, por lo que si la senara del 
Corral desea comprar un articulo con valor de $15,000.00 en 
la tienda citada y pagar con su tarjeta "DlSEG", Sanborns, -
S.A., tendré que pedir autorización al centro de Operaciones 
crediticias, S.A ., para fines de verificar capacidad de cré
dito de la senara del Corral. 

Lo anterior evitaré sobregiros, limites de crédi
to respetado y el uso de tarjetas extraviadas, robadas o -
clientes malos o dudosos. 

3. Disposiciones en Efectivo de la Tarjeta 
de Crédito "DlSEG" 

3.1 Definición y Caracterlstlcas: 

Las notas de~lsposlclón de efectivo son documen
tos que cont!erlentodos los elementos de un "pagaré" oue -
e labor.a la 1ri~1:tt'uc1ón de crédl to emisora. o f! 1 !al de algu-



- 36 -

n9 de Jos slsteffié!S de crédito a favor de ellas mismas, y a 
cargodel tarJeta-li,ablente, cuando éste último decide dispo
ner de dlnéro en efectivo. 

La caracterlstlca de este pagaré radica en que -
éste es utilizado para obtener dinero en efectlvoi pero úni
camente se puede obtener de la Institución de crédito del sis
tema correspondiente. 

Las caracterlstlcas de Jos pagarés de disposicio
nes en efectivo son: 

al Espacio para IOPrlmlr la tarJeta del usuario 
con la maquina plaqueadora. 

bl Fecha de la operación 

el Datos de control e Identificación de la 
sucursal bancaria 

dl Identificación del titular 

el Clave autorización del centro de Operacio
nes Crediticias, S.A. 

f) Monto de la disposición 

g) Clave asignada al banco 
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hl comisión a cobrar 

!l Total neto a entregar 

Jl Firma del usuario Cver anexo 9) 

Colocadas en lugares estratégicos de las ciudades 
más ll!Portantes de México, diferentes Instituciones banca
rias cuentan con equipo computacional, como caJeros automé
tlcos, que por medio de los mismos pueden disponer de su -
crédito hasta por cierta cantidad diariamente, teniéndose -
acceso a estas caJas autométlcas a cualquier hora del dla,
los 365 dlas del a~o. 

3.2 Procedimiento 

Las disposiciones en efectivo se podrén hacer -
hasta por la totalidad del crédito otorgado en una sola ex
hlblc!On en rrúltlPIOS de $1,000.00, previa consulta con el 
centro de autorlzacJG,1 de Operaciones Crediticias, S.A.,co
brando la Institución el 5% sobre el Importe de la dlspos1-
clOn. \ 13> 

Las disposiciones en efectivo se harén extensivas 
a los poseedores de tarJetas "DlSEG" Individuales o empresa
riales por los limites asignados Individualmente a los fun
cionarios autorizados por la empresa. 
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El procedimiento a seguir en las disposiciones en 
efectivo es: 

a> El sqllcltante deberá presentar Invariable
mente su tarjeta de crédito "DISEG" 

b) Se solicitará al usuario una Identificación 
a criterio de la Institución 

c) Qued~ prohibido autorizar disposiciones de 
efectivo a portadqres de tarjetas de crédito 
v~ncldas. 

dl La Institución nacional de crédito deberá -
solicitar autorización a Operaciones Crediti
cias, S.A., antes de proporcionar la disposi
ción. 

el Las disposiciones en efectivo se .podrán otor
gar con un mlnlmo de $4,000.00 y como máximo 
hasta el total de su limite de crédito en -
múltiplos de $1,000.00. 

f) Las disposiciones se podrán otorgar una vez 
al dla en sucursales bancarias u oficinas de 
Operaciones Cred.ltlclas, S.A., siempre y -
cuando el usuario tenga crédito disponible. 
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g) Se haré un cargo por comisión al usuarlo·del 
5% sobre el limite de dlsp9s1c1ón. 

hl Se deberé utilizar para el efecto la máquina 
Plaqueadora lrTPrlmlendo la fecha de la dispo
sición del efectivo. 

ll Se deberé verificar la firma de la tarJeta de 
crédito con la ficha de disposición. 

J> El lrrporte de la comisión deberé sumarse al -
lrrporte de la disposición. 

4. Notas de Venta Pagaré 

4.1 Definición y Caracterlstlcas: 

Los documentos deben contener todos Jos elementos 
de un pagaré, mediante el cual el tarJeta-hab\ente se com
promete a pagar en cualquier oficina de las Instituciones de 
crédito filiales del sistema "DlSEG", los bienes o servicios 
que adquiera con la tarJeta de crédito. 

Es además un elemento de control, porque con base 
a dichas notas, las Instituciones de crédito van llevando -
el pormenor de las disposiciones de la linea de crédito que 
le tiene abierta al tarJeta-hablente, además de servirle -
también para hacer el registro contable correspondiente a -
cada cuenta. <ver anexo 10). 
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Las caracterlstlcas de las notas pagaré son: 

a> . Espacio p~ra la llfPreslón de la tarjeta 
"DISEG" con la méQulna Plaqueadora. 

b) Datos de control e Identificación del esta
blecimiento afiliado. 

c> Fecha de la venta y monto de la compra. 

d) Monto de la pr9plna o varios 

e> · F4rma del usuario, etc. 

4.2 Procedimiento: 

El procedimiento a seguir en la adquisición de -
bienes o pago de servicios con la tarJ eta "DISEG" es: 

a> El cliente entrega su tarJeta "DISEG" al 
encargado del establecimiento al momento 
de pagar el servicio recibido o el articu
lo seleccionado para su adquisición. 

bl El encargado del establecimiento verificaré 
que la tarjeta no esté vencida, ni referida 
en el boletln de tarJetas extraviadas, roba
das o canceladas. 
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c> Vertftca que el lnvorte a pagar no exceda al 
limite de convra por establectmtento. 

d) St el tnvorte de la compra o pago del servi
cio excede del limite marcado, el encargado -
del establecimiento deberé verificar telefó
nicamente con el centro de autorización de -
Operaciones Crediticias, S.A .• si el Importe 
disponible del crédito total del cliente per
mite oue el pago pueda ser realizado el 100% 
con "DISEG", en caso contrario requiere al -
cliente el faltante con pago en efectivo. 

Este punto no funciona en restaurantes y clu
bes nocturnos, 

e>· El encargado del establecimiento llena con Jos 
datos de la operación una nota de venta e Im
prime los datos de la tarJeta y del propio -
establecimiento, utilizando la máquina pJaoueª 
dora. 

fl Obtiene Ja firma del cliente en la nota de -
venta y la confronta con Ja de su tarJeta. 

gJ Entrega al cliente la copta respectiva, corno 
comprobante de pago y conserva las restantes. 
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h> El negocio afiliado recúrre al banco a efec
to de depositar las. notas-pagaré. 

1) La sucursal bancaria envla al departamento de 
tarJetas de crédito de la Institución el -
movimiento y éste a su vez a Operaciones Cre
dl tlclas, S.A., para su procesamiento electró
nico y as! realizar la compensación respecti
va. 

5. Formas de Depósito de Notas de Venta-Pagarés. 

Son documentos que elabora el establecimiento ven
dedor, al entregar las notas de venta pagaré y notas de devo
lución de mercanclas al banco emisor o filial del sistema -
"DISEG", para que le sea acreditado en cuenta de cheques el 
Importe de dichas notas. 

En estas formas de depósito se presentan resumi
das todas las operaciones liquidadas con tarJeta de crédito, 
anotando el total de ventas al que se le deduce las notas de 
devolución de mercanc!as y las propinas cuando éstas existan 
y sobre este subtotal se calcula la comisión que paga el es
tablecimiento, Incrementando la Institución bancaria la dife
rencia a la cuenta de cheques del n~goclo. 
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En esta forma las tnst!tuclones de crédito afilia-. . 

das al sistema "DISEG", toman posesión de las notas de venta 
pagarés, para mantener actualizados sus controles y vigilar 
el uso adecuado de la tarJeta en cuanto al limite y Juzgar la 
trayectoria de los poseedores de tarJetas de crédito. 

Una vez concentrado lo recibido por las sucursales 
durante el dla, se elabora un control global, envléndose al 
sistema central para su proceso, donde Jos clasifican por -
banco emisor, entregando al d!a siguiente lo correspondien
te a cada banco. 

Hay que hacer mene !ón que los pagarés "DISEG" y 
"BANAMEX" sólo se aceptan para depósito a cuentas de cheques, 
y no serén reerrtlolsabl~s en efectivo. 

Se tendré que verificar que los pagarés estén a 
favor de la negociación o e111Presa t! tu lar de fa cuenta de
positante. 

Se verificaré que las cuentas de cheques con que 
se pretenda efectuar este t!PO de depósitos, hayan sido -
abiertas de acuerdo a lo establecido, cubriendo todos los -
requisitos. 

Cada sucursal bancaria solicitaré ante la subdl-
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recclón correspondiente, que se califique a cada establect
m1ent9 para que sus depósitos puedan ser t9mados en firme, 
siendo necesario para cada depósito en firme la autoriza- -
clón del gerente o funcionario facultado,< 14 > 

SI un establecimiento afiliado no calificado de
sea efectuar un depósito en firme, quedaré a criterio del -
gerente aceptarlo o rechazarlo. . . 

Los pagarés obJeto de depósito, deberén estar su~ 
crltos por el usuario titular, siempre que no estén altera
dos o rrutllados, ·debiendo contener el número de cuenta y -
nombre del usuario lrmresos mediante la máquina plaqueado
ra y no en forma rnecanogréflca, manuscrita o con sello, de
biendo contener ademés en forma ll!'Presa, mediante la méqut
na pJaqueadora, Jos datos de Identificación del estableci
miento donde se efectuó la operación. 

Por último, el caJero de la sucursal bancaria debe
ré esta1TPar su sello de caJa en cada uno de los pagarés recl 
bldos en el reverso de los mismos. 

Entre las caracterlstlcas de las notas pagarés te
nemos las siguientes: 

a) Irrvorte total de las notas de venta 
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bl !rrporte total de las notas de devo1uc1on 

el !rrporte total de las notas de las ventas 
netas, menos propinas Y varios 

dl Porcentaje cobrado al establecimiento 

el Fecha de la operación 

fl Sello de recibido del banco 

gl Número del establecimiento. (ver Anexa 11) 

6. Notas de Devolución de Mercanclas. 

Las notas de devolución de ~ercanclas, son docu
mentos elaborados por Jos establecimientos comerciales atl
l lados al s lstema "DISEG", en los casos de devolución de -
mercanclas, cuando la venta original fue llQUldada contar
jeta de crédito y sirven para abonar a la cuenta del tarje
ta-habiente el monto expresado en la misma, y deducirlo del 
saldo a su cargo.' 15 > 

Estas notas de devolución de mercanc·as contienen 
los datos de Identificación tanto del tarjeta-habiente, co
rno del establecimiento afiliado, as! como el monto de la de
volución. 
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Con las notas de devolución de mercanclas, el ban
co emisor de la tarjeta, realiza los.movimientos contables 
correspondientes, en la cuenta del tarJeta-hablente exclusi
vamente, ya que el establecimiento vendedor los deducirá de 
antemano del monto que presenta al banco para su depósito en 
la cuenta de cheques respectiva. 

7. Estado de Cuenta de la Tarjeta de Crédito 

Son documentos que elabora el banco emisor mensual
mente, para Informar al tarJeta-hablente del movimiento de -
su cuenta, durante 30 dlas anteriores a la fecha de su corte 
Y el cual consta de dos partes. ' 16

> 

En la parte principal se detalla el saldo anterior 
Y las notas de ventas-pagarés que se le acumulan, con lndlca
c Ión de fecha, nollDre del establecimiento que aceptó el pago 
e l11Porte, además de los abonos efectuados y Jos cargos por 
servicio para obtener el nuevo saldo. 

En la parte superior se anotan los datos relati
vos al tarJeta-hablente y en Ja parte Inferior se Indica la 
fecha limite para efectuar Jos abonos correspondientes, el 
llmlte·del crédito, el crédito disponible, el pago mlnlmo, 
los abonos vencidos, el saldo a·ctual Y un Jugar en blanco -
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donde se anota el l111Jorte del pago del usuario, debiendo el 
caJero de certificar el IIT{lorte del pago con la méqulna re
gistradora y sellarlo. 

Con la otra parte del estado de cuenta, se quedaré 
el Banco, para controlar los pagos recibidos y efectuar los 
pagos correspondientes y tener actualizada la cuenta del tac 
Jeta-habiente. 

Este documento es el resultado del procesamiento -
de todas las notas-pagarés que depositaron Jos establecimien
tos comerciales afiliados al sistema "DISEG" y Jos pagos he
chos durante el mes por el tarJeta-hablente, quedando caneen 
trados todos los movimientos que tuvo Ja cuenta, ya sean dey 
dores o acreedores, presentando el saldo que quedaré a favor 
o en contra del usuario de la tarjeta de crédito. <ver Anexa 12 l 

Por otra parte, y de antemano en Ja ·sol lcl tud de -
crédito se recaban las Instrucciones por escrito del Jugar -
en que desea el usuario que se Je envte su estado de cuenta, 
ya sea a su domicilio u oficina o se retenga en su sucursal, 
pasando él mismo a recogerlo. 

B. Pago de la Tar Jeta de Crédito !1DISEG" 

8.1 Recibo de Pago 
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Al Final !dad 

El rec.lbo de pago es un Instrumento que se utl l Iza 
cuando el pago no se hace a través del estado de cuenta. 

Bl Caracterlstlcas 

El recibo de pago contiene los siguientes datos:< 17 > 

al Nombre del banco emisor 

bl Monto del Importe de pago 

el Número de tarJeta 

dl NorriJre, dirección y teléfono del titular 

el Lugar y fecha de la operación 

fl Sello y firma del banco. <ver Anexo 13) 

8.2 Opciones de Pago 

El·estado de cuenta se procesaré mensualmente en 
una fecha dada, teniendo la posibilidad el usuario de efec
tuar la liquidación total de su saldo, dentro de los 30 
d!as a la fecha del corte del mismo, sin que se le cobren -
Intereses. 

Otra posibilidad existente es pagar el mlnlmo men 
sual Indicado, pagando el Interés mensual pactado. 
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SI el tarJeta-hablente se excede de su limite de 
crédito, esta diferencia se le exigiré aumenténdola en el -
mlnlmo de pago, 

SI el tarJeta-hablente lo desea Y previa autori
zación por escrito, puede solicitar al banco emisor que -
auto~tlcal!Mlnte a través de cargo a su cuenta de cheques, -
mensualrrente le sea liquidado el total de su saldo o pagar 
el mlnlmo mensual. 

En los pagos con cargo a su cuenta "DISEG", el -
usuario los podré efectuar en cualquier parte de la Repú
bl lca Mexicana y en todos los bancos afiliados al sistema 
"DlSEG", 

As! mismo, no es Indispensable que para pagar el 
tarJeta-hablente, presente su estado de cuenta, ya que al 
roomento se le entrega el "recibo de pago", que· cumple la -
función de- comprobante de pago, 

9. Vencimiento de Renovación de la TarJeta de 
Crédito "DISEG" 

Frecuentemente Jos requisitos que se necesitan 
para la renovación y aumento de crédito a Jos usuarios son: 

a>· cuentas al corriente de sus pagos 
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b) Cuentas con antigüedad mlnlma de un año 

cl Cuentas que no registraron més de dos pa
gos vencidos, en dos ocasiones en un año. 

d) Cuentas que no registraron tres pagos ven
cidos en el último año 

e> Cuentas excedidas; pero sin pagos venci
dos 

f) Cuentas vigentes con contrato 

Los aumentos que se otorgan var!an de acuerdo 
con el limite de crédito actual y en base a los criterios 
anteriores, los cuales fluctúan entre los $10,000.00 y -
$100,000.00, c1a> 

10. Cobranzas y Pagos Vencidos 

La lnstituclón de crédito cargaré por cada pago 
vencido mensualmente, la cantidad de $50.00 mensuales. 

DadG que Ja relaclón entre tarJeta-usuario-sucur
sal es més cercana y en atención a petición de los eJecu
tivos de cuenta y gerentes, la cobranza de uno y/o dos pa
gos vencidos se lleva a cabo en. las sucursales bancarlas.< 19 > 
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Para tal efecto la sucursal forlllJla la "cédula de 
cobranzaº Cver Anexo 14) en la Que anotan las gestiones rea
l Izadas ante la clientela anotando los siguientes datos: 

a> Datos generales del cliente Y del aval 

b) Gestiones de cobro y 

el Movimientos 

SI las sucursales no logran Ja recuperación antes 
de tres pagos vencidos, Ja cédula de cobranza debe ser en
viada a la gerencia de recuperación del área netropolltana, 
donde continuará el trámite. 

Deberán ser firmadas por el gerente de la sucur
sal o eJecutlvo de cuenta y el funcionario Que hizo las ges
tiones. 

Cada mes la gerencia de recuperación del área me
tropol ltana Informará al subdirector de zona respectivo sobre 
los resultados obtenidos en la cobranza por cada una de las 
sucursales. 

En caso de deudores Jlocallzables, Ja sucursal -
correspondiente enviará de tnrredlato a Ja Gerencia de Recu
peración, Ja "cédula de cobranza" resoect!va, Indicando Que 
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gestiones se hicieron para la localización Y el motivo por -
el Que no se lograron los resultados dese~dos. 

Por otra parte se enviarán coílllnlcados a los titu
lares Que registren exceso de ~s del 10% de su linea de cré
dito, A los titulares de cuentas Que registren dos pagos -
vencidos se les permitiré un exceso de hasta el 25% de su -
linea de crédito sin boletlnar sus tarJetas de crédito, y a 
los que registren tres pagos vencidos se les permitiré un -
exceso hasta del 10% de su linea de crédito sin ser boletlna
das sus tar Jetas., 

11. Extravlo, Robo y/o Cuentas Insolventes 

Se considera normal, el extravlo o robo de las -
tarJetas de crédito, en cuyo caso necesita el usuario dar 
aviso de Inmediato por vla telefónica y después por escri
to a Operaciones Credltlclas, S.A. o a cualquier sucursal, 
para efectuar el llenado del formato especial para este -
CaSO, (ver Anexo 15) 

No obstante de Que se corren algunos riesgos como 
el fraude, tarJetas falsificadas o robadas, sólo se toma 
esto en consideración cuando éstas hayan sido reportadas en 
su oportunidad. En caso contrárlo, es responsabilidad del-
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usuario el mal uso que se le de a las mismas. 
~ .:· . : .... >' 

Otro rlesgo ~~el de las cuentas Insolventes, esto 
es, cuando el usuario se niegue a pagar o no pueda liquidar 
su deuda. 

Las pérdidas por estas cuentas Insolventes las 
absorbe el banco emisor, mientras que si éstas son por frau
de las absorbe Operaciones Crediticias, S.A. 

En las cuentas con atrasos en sus pagos, su situa
ción se puede apreciar a través de la Información que recibe 
cada Institución. Como primera medida se boletlna el número 
de cuenta en el folleto quincenal y no se efectúan pagos con 
esas tarJetas. 

Solamente se reerrbolsaré la cantidad que se haya -
sustraldo de la tarjeta en el caso donde se haya reportado -
con oportunidad el robo o extravlo de la misma y para tal -
efecto se requiere del llenado correcto de la siguiente docu
mentación: la carta de lnconformldad de saldos donde se In
dique la fecha de extravlo, la clave del reporte, el saldo -
que se tenla al momento del extravlo y que reconozca el tar
jeta-habiente. La copla de la sol lcltud "contrato" y la -
copla de los estados de cuenta en donde aparezcan procesa
dos los consumos que no reconoce el usuar10.< 20 l 
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12. Segurq de Vid~ de los Tarjeta-Habientes 

La tarjeta "DlSEG" tiene contratado un seguro de -
vida aplicable a los tarjeta-habientes que fallezcan, sle1T1Jre 

. Y cuando no rebase la edad de 70 anos, y el gerente de la 
sucursal donde radica la cuenta deberé efectuar las gestiones 
de recuperación del adeudo con los familiares del cliente 
fallecido. <

21
' 

Esta labor se desarrolla durante un periodo méxlmo 
de dos meses. 

De resultqr Infructuosas las gestiones de recuoera
clón, se procederé a solicitar por conducto de la gerenr.la 
de recuperación el "castigo del adeudo". 

En todos los casos de clientes fallecidos se debe
ra solicitar a los familiares la tarjeta titular y en caso 
de existir las adicionales, deberén ser destruidas bajo la 
responsabilidad de la sucursal. enviando el comunicado a la 
gerencia administrativa de tarjetas de crédito para su baja -
respectiva. 

El seguro sera aplicable cuando fallece el titular 
de la tarjeta, debiéndose proporcionar la siguiente documen
tación: 
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al Original del acta de defunción 

bl Memorénd~m, en donde se responsabilicen de la 
destrucción flslca de laCsl tarJetas y a la 
vez se soliciten laCs> baJas respectivas. 

c> Original del último estado de cuenta 

13. Contabilización de las Operaciones de TarJe
tas de Crédl to "DlSEG" 

La fqrmulaclón, separación, contabilización y en
vio del movimiento contable a tarJeta de crédito "DlSEG" -
esté a cargo del auxiliar de cheques, quien clasifica al -
final del dla su movimiento. 

Conceptos de cargo: 

a> Disposiciones en efectivo con tarJeta de 
crédito "DlSEG" del Valle Cl312l 

bl Depósitos efectuados por los establecimien
tos mediante pagarés de consumo de tarJetas 
de créd 1 to "DISEG" (1505) 
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dl Disposiciones en efectivo con tar.Jetas de 
crédl to "DISEG" de otros bancos Cl505l. 
(ver Anexe 16) 

conceptos de abono: 

al Pagos efectuados por los tarjeta-habientes 
de "DISEG" del Val le (1312) 

bl Pagos por tar jeta-usuar los "DI SEG" de otras 
Instituciones (1505) (ver Anexe 17) 

Elaboraré en original y copla relación de pagos -
conteniendo número de Ja tarjeta de crédito y el lrrporte de 
los pagos recibidos, remitiendo el original al departamento 
de tarjeta de crédito y conservando la copla para el archivo 
de 1 a sucursa 1, 

Acto seguido sumarlza sus movimientos de acuerdo 
a la clasificación dada, anexando las respectivas tabulaclo
ne5 en sus cor.respondientes lotes. 

Requisita los formatos CODl-DISEG, según corres
ponda, sea de cargo o de abono, de acuerdo a Jo siguiente: 

al Por los conceptos de cargo elabora 
CODJ-DISEG ficha contable de cargo, 
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bl Por los conceptos de abono, elabora . . . 

CODI-DISEG ficha contable de abono. 

En amb9s formatos anotaré en el margen Inferior 
1.zqulerd9 19s lnportes parciales de las cuentas que contempla 
el movimiento a !nielar: . . . 

al 1312 Créditos personales al consumo 

02 Tarjeta de Crédito 

b) 1505 Otros deudores 
02 o.c.s.A. (Operaciones Crediticias, 

S./\.) 

Anexaré los conprobantes respectivos a las copl~s 
correspondientes al departamento de tarjetas de crédito 
(primera copla> 

El contador de la sucursal, ver lflcaré y autoriza
ré el formato CODI-DISEG. 

Enviaré el movimiento el mismo dla que se genere -
al.departamento de tarjetas de crédito, en la valija corres
pondiente, utilizando el procedimiento de envio establec!a6! 

14. Funciones Primordiales de una Subdirección 
de Tarjeta de Crédito "DISEG" 
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La Subdirección de TarJeta de Crédito esté confor
mada por cinco gerencias, las cuales son: gerencia de ase
sor!a y control, gerencia administrativa, gerencia de eml- -
slón, gerencia de promoción y gerencia de recuperación. 

A continuación se detallan las funciones ~s pri
mordiales de cada érea. 

14.l Gerencia de Asesor!a Y Control 

al Atiende solicitudes de aclaración respecto 
a cargos duplicados, Pagos no aplicados o -
aplicados extemporéneamente, Intereses car
gados, pagarés alterados y saldos Del Valle
DISEG. (ver Anexo 18) 

bl Elabora la Información estad!stlca y finan
ciera referente al CUl!'j)Jlmlento. de metas, -
posición en el mercado y utilidades del -
servicio. 

14.2 Gerencia Administrativa 

al Supervisa el procesamiento de estados de -
cuenta, su recepción y envio a Ja zona me
tropol l tana y sucursales del Interior del 
pals. 
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bJ Tr~mlt~ la cancelact~n o "b~Ja" de tarJetas. 

cJ Atiende la solicitud de coptas de pagarés o 
estados de cuenta. 

dl Elabora 9 valida afectaciones por créditos, 
traspasos y débitos. . . 

el Lleva la consolidación diaria de notas de 
venta, pagos, disposiciones en efectivo, etc. 

f) corcilia las.afectaciones contables y saldos 
de las cuentas y realiza las correcciones 
necesarias. 

g) Tramita los cambios al archivo de Operacio
nes Crediticias, S.A., referentes a cancela
ciones por baJa; cambio de domicilio, de -
sucursal y de nombre del titular. 
(ver Anexo 19) 

lQ.3 Gerencia de Emisión 

al Coordina y controla la apertura de créditos 
eJercldos con la tarJeta "DlSEG" del Valle, 
as! como la grabqclón, recepción, custodia, 
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distribución y recepción de las tarjetas de 
parte de las sucursales. 

bl Tramita Jos aumentos de limite de crédito 

c> Tramita las solicitudes de tarjetas adiciona
les. 

dl Coordina Ja reposición anual de tarjetas 

el Verifica Jos antecedentes crediticios de -
archivos de C.J.C.S.A. (Corrpanla Investiga
dora de Créditos, Sociedad Anónima> 

14.4 Gerencia de Promoción 

al EfectCla promoc !Ones en Jos sectores comer
ciales e Industriales mas !¡¡portantes, ten
dientes a captar prospectos e Incrementar el 
número de tarjeta-habientes. 

bl Produce y envla foJJeterla educativa a -
sucursales y tarjeta-habientes. 

el Establece comunicación con empresas o comer
cios facturadores, a fin de efectuar promo
ciones para la adquisición de artlculos o -
servicios, en condiciones especiales para -
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los DISEG-Habtentes del Vaile. 

·dl Estudia Y establece estrategias aue contri
buyan a alcanzar los obJetlvos de mercado -
señalados por la lnstltuclOn, en lo referen
te a volumen de facturación y de tarJetas -
vigentes. 

e> Brinda apoyo al personal de sucursales para 
concretar entregas masivas de tarJetas DISEG 
Del Valle a sus titulares. 

14.5 Gerencia de Recuperación 

al Establece Planes y estrategtas encaminadas a 
disminuir Jos lndlces de cartera vencida, -
excesos de limite de crédito, etc. 

bl Efectúa los procedimientos para la gestorla 
de cobranza extraJudlclal y l!tlgosa, en -
los casos antes rrenclonados. 

el Tramita el castigo de adeudos Irrecuperables. 

dl Tramita y registra las tarJetas boletlnadas 
y extraviadas, para el reembolso de transac
c Iones fraudulentas. 
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e> Envta listados, tarjetones cobranza Y docu
mentación a sucursales, de cuentas que regis
tren mtis de 2 pagos vencidos. 

f) Presenta Jos Quebrantos ante la Comisión -
Nacional Bancaria y de Seguros. 

g) Tramita ante Operaciones crediticias, S.A., 
el seguro de vida de los tarjeta-habientes 
fallecidos. 

Para tales funciones se auxilian todos por iredlo -
de un formato en donde solicitan Información confidencial. 
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AXEXO 6 

RELACION DE SOLICITUDES APROBADAS 
PARA EXPEDIR TARJETAS 

BANCO•-----------------
SUCURSAL-----------------
NUMERO FOUONo. 

l.•NOMBRt NUMERO DE 

2.• SUCURS ... L li.Y§.~~~: CUENTA 
3.•Z.P. ECO. l'OBLACION OECHEOUU 

. 

LIMITE DE 
CREOITO 
IMILESI 

~ llL __ 
1+ NUMEROOE TARJETAS A EXPEDIR TOTAL DECRE01tos+I 

FOJWULADO POR-~-·_. • AUTORIZADO POR .. ----··----···--- __ ttOJA---·----Df~--·----



[~~ BANCO DEL VALLE, S.A. 

_EJ ~,--os~ 0131 4 

041~~~EtG 
usuari de -)j 1 Jcnce fin de 
1221 ~V, ~ Abr 83 

AL~JAND~RRE B. ----------- ----· 

------·-- i'i.riñiiAüta·;¡ iodá 

El Usuario de esta Tarjeta acepta que 
el uso de la mismoi ~e rige por el 
Contrato de Apertura. 

. ------"'. 

ANEXO ? 



D 
usuari 
1221 

1~ 
:~ 

BANCO DEL VALLE, S.A. 

@ 

·~·1· 

ence fin de 
Abr 83 

BANCO DEL VALLE, S,A, 

Firma Autorizada 

El Usuario de esta Tarjeta acepta que 
el uso de la misma se rige por el 
Contrato de Apertura. 

ANEXO 8 

EL N0MERO ASIGNADO A LA TARJETA "DISEG" SE COMPONE 

DE 13 DfGITOS: 

5205 0537 0131 t¡ 

IDENTIFICA A lODAS IDENTIFICA A NOMERO DfGITO 
LAS TARJETAS DISEG LA INSTITUCION CONFl

BANCAR 1 A QUE DENCIAL 
EMITE LA TARJE-DE 
TA, EN CASO DE CLIENTE 
BANCO DEL VALLE, 
LE CORRESPONDE 
LA tlUMERAC l ÓN 
QUE COMIENZA CON 
0537 

VERIFl
CAOOR 
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NOM8R[ 
_ •• _ -----·--~Arus~~.~~E-.::•.::<L::.:"::.:"~'::.' --------

NUMtAO DE CUENTA CONT. FIRM. "sUc. ZONA NOM1mE 

SI No 

LiMIT~-lil CiITTiffi)- ~~&~~AMl~T~·1¡ 1 r·tiA'iirCofm CUENTA'.iSERFIN !CHEQUES, AHOHRO. llALORESI 

ooM1ClüoPAnncui.Tn -----· - 1 

C:Alll: 

COLONIA 

l P. Y COOlt.iO P051At. 

rELCFOtrns 

.!_[CllA 

TRABAJO 

CALLE: 

COLONIA: 

Z.P. Y CODICO POSTAL: 

TELEFONOS: 

GCGTIONES DE COBRO 

COMlNTARIO FECHA 

-~.:: .. i_.:·-'--'---'-·,\_' .. -'·-··_:·:_ .. _.-,_'---'-1' 

DOMICILIO: 

CALL[: 

COLONIA• 

ZP. Y COOIGO POSTAL: 

TELEFONOS: 

C,E_DU LA DE. coBM!l~ 

COMENTARIO 



r 
AVISO DE TARJETA DISEG' EXTRAVIADA 

AL BANCO FOLIO No.----

NUMERO DE TARJETA EXTRAVIADA 6205-------- EMPRESA---- FAMILIAR----

EXPEDIDA A NOMBRE DE CON VENCIMIENTO --------
FECHA DE EXTRAVIO FECHA DE HOY-------------

EN r.ASO DE ENCONTRAR MI TARJETA ESTOY ENTERADO tlE QUE NO LA PODRE USAR. 

PARA USO DEL OANCO: 
NUEVO NUMERO DE TARJETA 

LLLI 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

EMPRESA No. LL.LJ 
FAMILIAR LJ...J 

SOLICITO UNA NUEVA TARJETA EN SUSTITUCION 
DE LA EXTRAVIADA Q SI Q NO 

FIRMA DEL C,'RNETHABIENTE 

10 u¡ REGISTROS 

anexo lS 



COMPl;N5ACtl•N rlll'H'I" INTl»DlPAATAMENT/loL 
1AHJtlA~; (lf t.:REDltO 

131201001--------------

1&0&02 144 --------------

QtJ12119-0 __ _ 
OFICINA EMISORA. CONTROL CONTAILl. e.o.e .. ARCHIVO 

AUTQfUZACIOH 

OftlGINAL 

anexo 16 



c.0.0.1.DISEG 
FICHA CONTABLE DE ABONO 

:.¿ ' 
, ..... · ... , . 

AtF f RINC1.a. .. U\4EA1CA 

COM'l'ENSACION DIARIA INTIROfl'ARTAMENTAL 
TARJETA.S DE CA EDITO 

.:\2 -2.:;2s1 ,¡ 
...L--L.l.-1._l-~~~~~~ ..................... ~~~~~~~~~~+-~~~~~~~~ ..................... _.. 

IJ1:!G1001-------------

15050:!1•• --------~----

AUTOAIZACION 

991212 • OFICINA f.'-tlSOFtA CONT140LCO!.l .. BU: e.oc. ARCHIVO 

anexo 17 



ANEXO 15 

\ ~ \ BA~CD rEL VALLE, S.A. 1 ~lo-+• ! Nl..'lllf.AO DE FOLIO 

Dl ..... ISlON T AR.JET ,11.5 LlE CAE erro 
SOLlCITUO DE 1'CLARAC•ON AL AREA CENTRAL 
DE TARJETA DE CRE'.:llTO EN MEXlCO. O. f. 

CrTtSIE. ,~10 P,.RACUALQUl(A C°"'SULTJ. 

SUCURSAL 
NWE'AO 

. ', ......... v•c1c .. ,·-s.., .e.C1..A11P,C.IONES CEl<CIUU..E.~ Al- PE.VCPSOJ 

TJl.FIJE".'"Jlo.hU""&RO ¡hO..,llU'IE 

., .. 
'"füiToÑi3"--·--------·- ¡ao:.11c1UO---------- - --

TIPO DI M:t.AllAetON 
llOTIVQ VIO JUSTIFICACtON 

o ::::~C~";,~ ~::::A~~:UENTJI,. CTOCA SOL1C1Tvo Dt:BEA""' "'E.1'1C.IOHAALC0 

::-J ~;;oE;.;~E·R~~~AC.>..l O(. C:ut.HTA V C.OMPROBM·TC 

o~:'!.'!~~~~'!. UT.00 :J[ C\AN'r ... 

o ~~e::::,';":'I..~ &NIC1•T"'A CD,.. Ot.T-"1..U:."' 
CO'>IA O!:;.. .. .CC•F>C OL PAGO 

' O t~~~~~~;~~;;;~R~~.:;~;gf c:u~~g5 

e ~~~~~~ ~~= ~~:'!~s:=~~R:S 
'"CDNt-U-•O•O" on ... ES ANTll'l'l•.,A 

o :!~~~L:,.7:~~ ';!!~:AANTC :>f P•C~ 

-. OTRfli 
-·-* ....... WAA IOOCl.• ... l!:NTA,,;.1Qr. 

• 'ª"".:. •,¡_ .. ~~¡; .,¡SAL V•o ,.u-..c.1;...ol'.P•o FtAM.A .'."f:,. !ol'>LIC.l'T,Jr,NTt: 

Pli:Sl"Uf.S1'A AL,_ I :L,t..f<t '\CION. 

f'EC,.,. 
lt9UIC1~ 

CJ:."'\fT':~· O'!:: T".;;i :.:ir: alEOIT.) - rr.:.·,. 

sue-::.--11:.''-'.;..~· 

A.RCMóVO 



r~ \· BA.~CD [fL VALLE, S.A. 

ANEXO 16 

Dl'/IS\ON 'TARJETl•S UE CREOl'fO 

SOLICITUD DE ACLARAC ION AL AREA CENTRAL 
DE. TARJE.TA DE CRE'JITO EN ME.XICO. D. F. 

CITUI 10LIO PARA CUALOVll" C0NIULT4' 

l'"º""ª"t 
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TIPO DI ACLARA.el~ 
MOTIVO V/O JUSTIFICACtON 
tTOOA KILICITUO DEBIAA MENCIONAAL01 
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DISEG 
CAMBIOS AL ARCHIVO FOLIO No----

~úmero de Torjeta _____ _ _ ____ Nombrw del Usuario 

Ruego 1 usttdes lomar notl del Ji¡p.1iente cambio: 

Oe Domlcl\lo: Anterior __ ----------------------------

Actual __ ----------------------------
De Nombre: Anterior __ ----------------------------

Actual __ 

De TelUono Anterior __ ·-'-------·-------Aclual ___________ _ 

º"º' 
Fbmadel Usuario ___________ _ 

FO 11" Fech"----------------

anexo 19 
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TARJETA "DISEG" DE ORO 
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l. Diseno de la TarJeta "DISEG" de Oro 

Descripción del anverso y reverso de la tarJeta 
"DISEG" de Oro. 

1.1 Anverso 

al T~do anverso tendrá un fond~ dorado 

bl Estará delimitado por el marco de color 
negro 

el El tipo de letra que Identifica a la lns
tl tuclón emisora, estará colocada en la 
P~rte superior y será Igual para todos -
los bancos. 

dl Las lineas de grabación son: 

Primera: Número de TarJeta 

Segunda: Nú~ro de Master Card 
Siglas del Banco Emlsor 
Fecha de Vencimiento 

Tercera: Nombre del acreditado 

(persona flslca o e111Dresal 
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Nombre del usuario Cesta linea 
solo seré utilizada en tarJetas 
empresariales) 

1.2 Reverso 

a) Al reverso tendré el nombre de Ja Institu
ción emisora de la tarjeta. 

b) Tirilla de firma 

c> Leyenda del contrato de aperturas de 
crédito. 

1.3 Prefijos de Identificación 

Descripción del número de cuenta "DISEG" de 
Oro. 

541221 
****** 

8 ••• BB 
** 

cecee o 
***** * 

1 2 3 4 5 

a} PreflJo obligatorio asignado por Master 
eard. 

F 
* 
6 
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bl Pref!Jo Identificador "ORO" en las 
transacciones. 

el Banco em 1 sor 

dl Número de cuenta 

el Dlglto verificador 

f) Indicativo de familiar 

o TITULAR 

1 -9 = FAMILIAR 

Agrupación para grabación 

5412 2188 BCCC CCDF 

2. caracterlstlcas de la TarJeta de Oro 

El sistema "DISEG" ha Incorporado caracterlstl
cas al programa de clientes preferenclales, ofreciéndoles 
un servicio exclusivo a los usuarios de la mlsma.Cver Anexa 20> 
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2.1 Limite de Crédito:. 

La tarJeta 11DISEG 11 de Oro tendré como mlnlmo 
$1.000,000.00,como méxlmo el crédito que el 
Banco determine. 

2.2 Disposición en efectivo: 

El usuario puede disponer hasta la totalidad de 
su linea de crédito en una sola operación. La 
comisión que se aplicaré seré la acostulJÍJrada -
para operaciones de "DISEG" norma1.< 23 i 

2.3 
Llml te de Piso: 

Seré tres veces mayor al establecido, con un 
mlnlmo de $50,ooo.oo. 

3. Caracterlstlcas del Solicitante 

La selección de los clientes de la TarJeta -
"DISEG" de Oro, queda a criterio del Banco. Recomendén
dose aquéllos clientes potenciales que tengan altas In
versiones, depósitos elevados o negocios con la Institu
ción. 
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El solicitante deberé percibir un Ingreso mensual 
de veinte veces el salario mlnlrno.· 

4. Benefici9s para el Usuario: 

a> Seguro de Viaje: 

El seguro de viajes tendré un monto de: 
$15:000,000.00, sle!lllre aue el pasaJe sea 
corTPrado en su totalidad, con la TarJeta
"OISEG" de Oro y se ftrire la hoja r!P. con
senttm!ento, nombrando al beneficiario. 

As! mismo, el servicio de la tarjeta 
"DISEG" de Oro ofrece: 

$15.000,000.00 por l!llerte accidental 
$15.000,000.00 por pérdida de miembros 
$ 1.000,000.00 para gastos· médicos de
rivados del accidente. 

,,, ~,;¡-,le lo de Emergencia: 

Este servicio consiste en reponer su tarJeta de 
crédito en caso de robo o extravlo en un término no mayor 
de 48 horas,< 24 > 
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A Jos usuarios de "DISEG" de Oro que se en
cuentren fuera de su lugar de residencia, se 
les brindaré dicho servicio en Jos Jugares -
donde Operaciones Crediticias, S.A., tiene -
oficinas de atención a usuarios. 

El usuario deberé dar aviso del robo o extrª 
vio de su tarjeta a: 

Bancos: Cualquier sucursal de los bancos aso
ciados a. "Dl·SEG" 

Operaciones Crediticias, S.A. 
Centros de autorizaciones 

Centros de efectivo 

Centros de atención a usuarios 

c> Reservaciones Garantizadas en Hoteles: 

Este servicio permitiré a los usuarios de -
"DISEG" de Oro hacer por vla telefónica a 
través de una agencia de viajes o personal· 
mente sus reservaciones en Jos hoteles que 
se les Indiquen .. 
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NOTA: Se les proporclqnará a los tarJeta
hablentes un folleto Que incluye los 
hoteles afiliados. 

d) DepOsltos Anticipados en Hoteles: 

A través de una agencia de v!aJes o perso
nalroonte, los usuar los de "DISEG" de Oro -
Podrán por vla telefónica hacer un depOslto 
ant!ctpado en los hoteles que se les Indi
quen. 

el Dispos!c!ones en Efectivo: 

Las tarJetas empresariales podrán disponer 
de dinero en efectivo siempre y cuando el 
banco lo solicite en forma general para -
todas sus tarJetas empresariales. 

fl Salida Rápida de Hoteles: 

[::e servicio permitirá Qut el µ0secJu1 u~ 

la tarJeta "DISEG" de Oro pueda salir del 
hotel sin necesidad de cerrar su cuenta, -
éste le enviará todos los comprobantes a -
su domicilio. 
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g) Cambio de Cheques: 1 

Los usuarios de la Tarjeta "DISEG" de Oro po-
drén cambiar cheques en hoteles, hasta por un 
monto de: $20,000.00. 

h) Atención Preferencial en su Banco: 

Los clientes de Ja Tarjeta "DISEG" de Oro re-
c!blrén trato preferencial para las operaclo-
nes aue real.lee en su banco. . . 

!) Cuarenta Centros de Información: 

Se tienen ? dlspostclón de los usuarios de -
la tarJeta "DISEG" de Oro, cuarenta oficinas 
en todo el pats, donde pueden solicitar In-
formación general sobre su tarJeta. 

J) Cincuenta Y Cinco Mil Establecimientos: 

Los usuarios de esta tarJeta podrén hacer -
uso de ella en cincuenta y cinco mil esta-
bleclmlentos afiliados en todo el pats. 

5. Beneficios para el Banco 

a> Mayor Facturación: 
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Con la nueva tarJeta "DISEG" oe Oro los ban
cos Incrementan su facturación, ya que Jos 
usuarios podrán hacer un mayor uso de sus -
lineas de crédito. 

bl Mayor Ingreso p9ra el Banco: 

El l!lllorte de las transacciones que se efec
túen en Jos establecimientos con I~ tarJeta 
"DISEG" de Oro, generan un Incremento en el 
Ingreso por concepto de comisiones para las 
Instituciones bancarias. 

cl Atención a Clientes Preferenclales: 

Con este nuevo servicio los bancos pueden -
atender a sus clientes preferenclaJes que 
requieran altas lineas de crédito. 

6. Operaciones de rarJeta "DISEG" de Oro 

El aspecto operativo conte!lllJa Jos s1gu1en
tes lineamientos: 

6.1 Contrato: 

Permite al banco emisor de Ja tarJeta "DISEG" 
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de Oro efectuar un análtsts del crédito a -
otorgar. Con lo cual se cufl1)len los requisi
tos que exige la Comisión Nacional Bancaria. 

6.2 PapeJerla: 

La papeJerla que se utiliza en Ja operación 
de la nueva tarjeta, es la misma que se em
Plea para las operaciones de la tarjeta de 
crédito "DISEG" exceptuando Jos estados de 
cuenta que tendrán un color diferente. 

6.3 Distribución de TarJetas y Estados de Cuenta 

La distribución de la tarjeta "DISEG" de Oro 
se realiza por medio de las sucursales ban
carias, tanto para la Primera emisión como -
para las reposiciones. 

Los estados de cuenta se emitirán con un di
seno especial para diferenciarlos de los -
estados de cuenta de las tarJetas normales. 

6.4 TarJetas Empresariales 

se emitirán tarJetas empresariales a nombre 
de los funcionarios que hagan uso de este -
servicio. 
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Los limites asignados para cada uno de ellos 
seré como mlnlmo de $1.000,000.00. 

6.5 Listados de Computador: 

Los listados de computador que se emitan son 
similares a los actuales, dlferencléndose -
únicamente por el titulo del reporte que di
ré "DISEG" de Oro. 

6.6 Depósitos de los Establecimientos: 

Se efectuarén con Ja papelerla que se utili
za normalmente y conforme a la operación de 
la tarJeta "DISEG". 

6.7 Bo!etln de Seguridad <cancelaclonesl 

Se emltlrén tres boletines de cancelaciones 
para la tarJeta 11DISEG 11 de Oro:< 25 > 

Local.- Con caréc·cer de urgente en el 
lugar del robo o extravlo. 

Semanal: El cual se emitiré a nivel -
nac lona!. 

Normal: Saldré cada catorce dlas apa-
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reclendo las cancelaciones en 
la primera hoJa del boletln. 

6.8 Folder de Entrega: 

La entrega de la tarJeta se realiza en forma 
personal por parte del funcionario bancario
hacia el cliente preferencial. 

Para ello se ha dlsenado un folder dorado, 
en el cu~l se Incluye el contrato, formato de 
consentimiento del seguro, un folleto con las 
caracterlstlcas y beneficios del servicio, -
as! como un portatarJeta que contendré a 
"DISEG" de Oro. 

6.9 Tarjetero de Piel: 

La tarjeta "DISEG" de Oro se entregaré en un 
tarjetero de piel. 

6.10 Promociones: 

Se realizan promociones con establecimientos 
comerciales, para ofrecer a Jos usuarios de 
la tarjeta "DISEG" de Oro, articulas Y servi
cios exclusivos, a través del correo. 
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6.11 Publicidad: 

Para promocionar la tarJetn de Oro a nivel 
nacional, se contefllJla la realización de -
anuncios por televisión y prensa, as! como 
la distribución de folletos en determinados 
establecimientos. 

6.12 Material Punto de Venta: 

Se colocaré .material punto de venta en esta
blecimientos exclusivos con objeto de fomen
tar el uso de la tarjeta "DISEG" de Oro. 

6.13 Reco11Pensa por Recuperación de TarJetas -
Boletlnadas: 

Se gratlf lcara ~vn $5,000.00 a la persona -
del establecimiento oue recupera tarjetas 
boletlnadas. 
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CAPITULO IV 

23. Banca Serfln, S.N.C. Manual de Información 
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l. La Tarjeta de Crédito "DISEG" se ha convertl
rln Pn uno de los Instrumentos crediticios rrés 
!¡¡portantes en el pals, en virtud del número
de Instituciones bancarias que conforman este 
sistema, 

2. Las Tarjetas de Crédito han surgido de Ja ne
cesidad que tienen las lnstttuc!ones de cré
dito de aJlllllar sus servicios basados en la -
gran aceptación que se ha tenido por parte de 
los tarjeta-usuarios y establecimientos afi
liados, 

3. Las Tarjetas de Crédito han reoresentado un 
sin número de beneficios tanto para las Ins
tituciones de crédito emisoras, tarjeta- ha
bientes y establecimientos afiliados. Razón 
por la cual su vigencia y control amerita -
atención especial de las autoridades corres
pondientes. 

4. Las Tarjetas de Crédito han venido a facili
tar Ja adquisición de bienes de consumo -
duradero y no duradero. Asl como de bienes 
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y servicios, vlsluntJréndose, cada vez més, la 
posibilidad de substituir otros elementos de -
pago, como es el cheque, e Inclusive el dinero 
en efectivo. 

5. Las Instituciones de crédito emisoras, encuen
tran en las tarjetas de crédito un hilar para 
Incrementar la captación de recursos, vla In
tereses Y·depóslto a cuentas de cheques. Los 
equ !pos e lec.trón leos proporc lonan un control 
eficiente de las operaciones ya que por su -
volumen de dificultad, no se podrla hacerlo -
en forma manua 1 . 

6. A través del tiempo, las Instituciones de crª 
dita.han Implantado una serle de controles, a 
efecto de eliminar desviaciones en las opera
ciones derivadas de su operación, tales como 
aperturas de crédito, calificación de clien
tes, contaDllldau, manejo de documentación, -
etc., y de los cuales depende el éxito o fra
caso, haciéndose Imperiosa ·ma vigilancia de 
los mismos. 

7. Es de vital Importancia y trascendencia la -



- 81 -

Intervención del licenciado en admlnlstrac!On, 
en lo referente al ca111Jo de la TarJeta de Cré
dito; col!O en IT!.Jchos otros casos, ya aue en -
cualquier érea, operación, actividad, etc,, se 
pone de manifiesto el proceso administrativo. 
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GLOSARIO DE TERMINOS 



ACREDITADO 

ADEUDO 

ARQUEO 

BANAMEX 
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Aquel Que en virtud de una apertu
ra de crédito hace uso del mismo -
en forma convenida y quedando obli
gado a pagar el lmPorte de acuerdo 
al convenio establecido, 

Cantidad Que se debe. 

Revisión f!slca de las existencias. 

Banco Nacional de México. 

BANCA MULTIPLE Establecimiento de Servicio QUe -
realiza diversas operaciones cre
dl t!clas. 

BANXICO Banco de México. 

!JVl..L..I 111 W'I-

CANCELACIONES Lista de tarJetas Que no deber~n 
ser aceptadas en Ja adquisición 
de un bien o servicio. 



CAMARA DE 
COMPENSAC ION 

CASTIGO 

CLIENTE 
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Centro donde se lleva a cabo el In
tercambio de documentación de las -
diferentes Instituciones de crédito 
arroJando saldos en favor o en con
tra de éstas. 

Jrrvorte no recuperable.que se redu
ce de las utilidades. 

PREFERENCIAL Aquél que por el volúmen de sus -
operaciones bancarias se hace me
recedor de un voto de preferencia. 

e.o.o. 1. 

CONCESION 

CONSORCIO 

Control Dlar lo Inter.departamental. 

-Acción y efecto de conceder: dar, 
otor;;.J~. ~:~c~:c ;nerecedor ae una 
cosa. 

Participación de la misma situa
ción con uno.o varios. 



C.P.P. 

CREDITO 

CHEQUE 

DEPOSITOS A LA 

- ~ -

Costo Porcentual Promedio, 

Capacidad que se tiene, donde el -
acredltante se obliga a poner una 
suma de dinero a disposición del -
acreditado o a contraer por cuenta 
de éste una obligación, para que -
el mlsOXJ ~aga uso del crédito, de 
acuerdo con las condiciones pre- -
establecidas y quedando obligado -
el acreditado a restituir las su
mas de que haya disfrutado o pa
gar Intereses. prestaciones, gas
tos y comisiones estipuladas en el 
contrato/REVOLVENTE que tiene ca
récter móvil/SIMPLE, el que por -
deber y haber se lleva a la perso
na o entidad y a cuyo nombre esté 
abierto. 

Orden de pago a la vista. 

VISTA Aquellos que pueden reembolsarse 
en forma ln!redlata. 
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DEUDOR SOLIDARIO Tercera Persona que en un momen-
to dado responde rnr Pl acredltª 
do. 

ESTABLECIMIENTOS . . 

AFILIADOS Aquéllos que se obligan a con-

'. sentir que el Importe de las -
! 

operaciones que se realicen con 
tarJeta de crédito bancaria, -
sea cubierto mediante la f lrma 
de pagarés a la vista, a favor 
del banco afiliado al sistema. 

FACTURAR Extender facturas con cuenta -
detallada de mercanclas com-
pradas o vendidas·. 

FECHA DE CORTE Dla preestablecido que a tra-
vés de un estado de cuenta, -
Indica la situación de la tar-
Jeta de crédito a dicha fecha. 

!.C.A. lnterbank Card Assoclatlon. 



INTERES 

MAQUINA 
PLAQUEADORA 

NEWBOLT 
GUILLERMO 

OBLIGACION 

PAGOS VENCIDOS 

PERSONA FISICA 
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Utllldad, rédito/compuesto, el de 
un capital al que se van acurrulan 
do sus réditos para que produzca 
otros. 

Méqulna empleada para la lmore
slón de Ja tarjeta en las notas 
de venta pagaré. 

Fundador y Prlrrer Gerente del 
Banco de Londres y México, hoy 
Banca Serfln, S.N.C. 

Deber forzoso. 

Aquéllos que después de la fe
cha limite de pago, no se han 
liquidado totalmente. 

Hoinbre en cuanto es sujeto de 
derechos. 



PERSONA MORAL 

PROPIO 
: . 

PROSA de C.V. 

SALDO 

SERFIN 

SERPAPROSA 
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Asociaciones o Instituciones -
formadas para la consecuslón -
de un fin, y reconocidas por la 
ordenaclón Jurldlca como suJe
tos de derecho. 

Cualquier persona capacitada -
para el cul!IPllmlent9 de una -
función directa de la Institu
ción, 

Promoción y Operación, Socie
dad Anónima de Capital Varia
ble. 

Cantidad aue resulta a favor o 
en contra de uno/Insoluto, aue 
no se ha pagado. 

Servicios Financieros Integra
dos. 

Servicio Panamericano de Pro
tección, Sociedad Anónima. 



SOLVENCIA 

S.N.C. 

TASA 
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Que es solvente: capaz de pagar 
lo que debe. 

sociedad Nacional de Crédito. 

Precio f!Jo puesto por la auto
ridad a las rrercanctas. 

TITULO DE CREDITO Documento necesario para eJer
ct tar el derecho literal que -
en ellos consigna. 

USUARIO 

"DISEG" 

BANCO DEL VALLE, 

<en TarJeta de Crédltnl tono -
aquel poseedor de tarJeta de -
credtto vigente. 

Nombre de la TarJeta de Crédi
to que se utiliza, que arrpara 
a 21 Ir,,~; tu1.. wne::. Sanear !as, 

S.A. Nombre de la Institución Ban
caria que corresponde al Banco 
de Londres y México, S.A. 



APENDICE DE ANEXOS 
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l. Diario Oficial de la Federación del 19 de 
agosto de 1981. 

2. Solicitud de tarjeta de crédito Individual 
"DISEG" 

3. Solicitud de tarjetas de crédito adiciona-
les "DISEG". 

4. Soll~ltud de tarjetas de crédito "DISEG" 
empresarial, 

5. Solicitud Individual de tarJcta de crédito 
"DISEG" eltllresarlal. 

6. Relación de solicitudes aprobadas. 

7. EJemplar de la tarjeta de crédito "DISEG". 

8. Referencias de la tarjeta de crédito. 

9. Disposición en efectivo. 
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10. Notas de ventas-pagaré. 

11. Formas de depósito de las notas de 
venta-pagaré. 

12. Estado de cuenta de la tarJeta de 
crédito. 

13. Recibo de pago, 

14. Cédula de cobranza. 

15. Aviso de tar Jeta "DlSEG" extraviada. 

16. Ficha contable de cargo. 

17. Ficha contable de abono. 

1~. Sol1c1tud de ac1arac1on del érea central. 

19. Cambios al archivo. 

20. Solicitud de tarJeta de crédito Individual 
"DISEG" de Oro. 

'• 
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